
10398 25 junio 1971 B. O. del E.~l'\Úl11. 151

1. Disposiciones generales

A) DESGRAVACION FISCAL A LA EXPOHTACION

2. HECHOS DESGRAVABLES

De confornúdad con lo dispuesto en el artículo 3." del De
creto y en el apartado 1.1 de la Orden ministerial que lo des
arrolla, constituyen hechos desgl'avabies las exportaciones defi
nitivas de mercancías que, siendQ consecuencia de una venta

1. CONCEPTO y RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA DESGRAVACIÓN

1.1. La desgravación fiscal a la exportación, establecida por
el articulo 21 de la Ley 94/1959, de 23 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28), está definida en el articulo L0 del
Decretp- 1255/1970, como «la devolución, mediante un acto ad
ministrativo único, por la Hacienda pública, en favor de los
exportadores, de la totalidad o parte de la tributación indirec
ta efectivamente soportada, mediata ° inmediatamente, durante
los procesos de producción, elaboración y comercialización, por
los frutos, productos y artículos objeto de exportación defini
tiva, con las limitaciones que establezcan en la materia los Cml
venios Internacionales suscritos por España», añadiendo el ci
tado precepto qUe «en todo caso será objeto de devolución el
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas que haya gravado las
exportaciones de las mercancías» y que «la devoluciÓn del im
puesto sobre el Lujo con motivo de la exportación se regirá pOi'
las normas propias de dicho tributo sobre el particular».

1.2. De acuerdo con el artículo 25' del Decreto, corresponde
reconocer el derecho a la desgravación, en la cuantía y con las
características y modalidades que se fija. al Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del de Comercio, previo dictamen de la Or
ganización Sindical y del Consejo Superior de Cámaras de 00
m~r~ío, .Industria y Navegación, y, según los casos, el de los
~1!'lstenOB de Industria o de Agricultura, sin perjuicio de lo
mdlcado en el apartado anterior en relación con la devolución
del ilnpuesto sobre el Tráfico de las Empresas.

CIRCULAR número 665 de la Dirección General
ele Aduanas sobre desgravación fiscal a la expar
tución de mercancías, a la construcción de buques
para armadores nacionales y devolución del im
puesto de Compensación de predos papel-1]ren~a.

El Decreto 1255/1970, de 16 de abril «(Boletin Oficial del
Estado» del 5 de mayo)-en adelante (\121 Decreton-, y la Or
den ministerial de 24 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de noviembre), que lo desarrolla, han establecido
una nueva regu1ación de la desgravación fiscal a la exporta
ción, modificando, aclarando y refundiendo dispOsiciones an
teriores, que han quedado sin efecto, y que se complementan
con algunas otras también anteriores referentes a aspectos
concretos de la desgravación, que continúan en vigor.

Facultada esta Dirección General de Aduanas para dictar las
instrucciones neC€sarias para la aplicación de la normativa alu
dida, la presente Circular, en forma sistematizada, recoge los
prec€ptos contenidos en las disposiciones citadas o aludidas en
el párrafo anterior, completada.<; con las reglas de detalle que
faciliten su aplicación, de modo qUe en un texto oficial único
se contenga la regulación Integra de la desgravación fiscal a
conocer por los beneficiarios de la misma.

Por otra parte, y dentro del mismo orden de ideas se re
tunden y complementan las normas aplicables en relacÍón con
la desgravación fiscal a la construcción de buques para armado
res nacionales y, asimismo, las referentes a la devolución rlel
impuesto de Compensación de precios papel~prens.a por razón
de exportaciones..

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado dictar
las siguientes normas:

en firme, tell?:un recOlwcido l'€glamentariamenl€ el derecho a
la desgravación.

Según los casos. las exportaciones podrán gozar de dos mo
dalidadc¡> de desgravación: con tramítación 11lmediata o düe
bda. En atcnción a dIVersas circunstancias, detcnninuJtas expor
laciones podrún no ser susceptibles de desgravación fiscal.

2 L Goz...'lr:.'m de desgravación inmediata las siguientes ope
I'aciones de expvrtación, de mercancías nacionales o nacionali
L/.ldas, efectuadas con carácter definitivo:

2.1.1. Las salidas de mercancías desde la peninsula e islas
Baleares con los destinos que se mencIonan:

a) Paises extranjeros, incluida Andorra, con régimen cspe
ciaL

b) Canarias. Geuta y Melilla, cuando el importe del envío,
según factura, alcance o supere la cifra de 10.000 pesetas.

c) Provincia de Bahara, cuando se trate de mercancias que
a su importación ~n dicha provincia gocen de bonificación Q

reducción en el 1. C. G. l. Y el importe del envio, según factu
ra, alcance o supere la cifra de 10.000 pesetas.

d) Zonas y Depúsitüs Francos situados en territorio pen
insular en alguno d{~ los. siguientes casos:

- Que se trate de máquinas, aparatos, artefactos, sus par
tes sueltas o de útiles y herramientas fabricadas en territorio
aduanero nacional, destinados a formar parte de instalaciones
industriales alli establecidas (Orden ministerial de 22 de mar
zo de 1965).

_ Que las mercancias hayan sido vendidas en firme antes de
entrar en los recintos, con destino final a cualquiera de los enu
merados en los anteriores casos a), b) y c), con las limitacio
nes seiialadas en los· b) y c), siempre que no se industrialicen en
aquéllos. Si se tratase de mantúacturas vendidas en firme, ob
tenidas con incorporación de materiales extranjeros importa
dos temporalmente o en admisión temporal, o en régimen de
reposición, cUya introducción en las zonas o depósitos tuv~era

por objeto la cancelación de estos regímenes, tales entradas
gozarán de la desgravación que les corresponda (Cfr. el aparta
do 5.6.7), tanto si su destino fuera alguno de los antes aludi
dos como si se vol\·ieran a importar en la Península e islas
Baleares en alguno de los regímenes de referencia.

2.1 2. Las efectuadas desde las provincias canarias con des
tino al extranjero, Ceuta y Melilla y Provincia de Sahara, cuan
do se les reconozca el derecho de manera expresa.

2.1.3. Las salidas de los Depositos y Zonas Francas a cual
quiera de los destinos indicados en los casos a), b) y c) del
apartado precedente, y con las limitaciones establecidas en los
casos b) y c), de mercancías introducidas en aquellos recintos
en calidad de depósito, cuando se efectúe su exportación efec
tiva.

2.1.4. Las realizada.<; desde Zonas Francas, situadas en re
rritorio peniruoular, de mercancias industrializadas en las mis
mas con los destinos indicados en los casos a), b) y c) del apar
tado 2.1.1 y con iguales limitaciones cuantitativas.

2.1.5. Las de aoeites crudos de petróleo, de gas natural O de
fracciones petroliferas (Decreto ,493/1968, de 7 de marzo), ast
como los envíos a Canarias Ceuta, Melilla o Provincia de sa.
hara, de dichos productos. '

21.6. Las ventas directas al extranjero de pescado, crustá
ceos y moluscos, refrigerados o congelados, objeto de captlll'a y
proceso industrial por españoles en mares libres, en buques
de pabellón nacional, en los términos de la Orden ministerial
de fecha 26 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de
12" de junio).

2.1.7. Las ventas de vehículos de fabricación nacional para
su utilización en régimen de matricula turística española.

2.1.8. Las ventas de articulos nacionales que efectúen las
«tiendas desgravadas de impuestos», establecidas en aeropuer
tos, a los viajeros con destino al extranjero o en tránsito (De
creto 3277' lB68, de 26 de diciembre-{(Bojetín Oficial del Esta
do» del 20 de enero de 1969--y Orden del Ministerio dc Hacien
da de 16 de lllarzo de 1970-«Boletín Oficial del Estado» del
26---).
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2.1.9. Las ventas de armas a turistas.
2.L10. Las reparaciones de buques extranjeros efectuadas

por astilleros nacionales (art. 9.6 del Decreto),

2.2. La desgravación diferida~-que en ningú.n caso alcanza
rá a los envíos con destino a Canarias, C€uta, Melilla y Provin
cia de Sahara, los cuales gozal'án de la desgravación ltlrnc:dia
ta-~se aplicará a la exportación de aquellas mercancias cuyo
valor de cesión no pueda ser establecido al realizarse la expor~

tación y sí después de efectuada ésta. una vez cumplidos cier
tos condidonamiento8 comerciales inherentes a la operación.
Serán objet-o de la misma las siguientes e::-.:portaciones:

2.2.1. Las de mercancías en consignación o depósito y aque
llas cuya modalidad de venta pactada no 10 hubiera sido en fir
me (a ¡,{'serva de comprobación de calidad, resultas de an::iJisis
o repeso en desUno, etc.), con la..", siguíente.s excepciones:

a) Frutos y productos horticolas aco¡üdos a la Ord{"J) millis
terial <ie 16 de octubre de 1965 (<<Bol€tin Oficial del Esta<io»
del 29).

b) Libros, diarios, revistas y similares, con precio de venta
conocido en el mercado interior, en cubierta o catalogo, e~:por

tados ({en depósito» o «en consignacióll>).

2.2.2. Las efectuadas en concepto de aportación de capital,
cuando no se justifique habe! obtenido aun la correspondiente
autorización expedida por el órgano competent€'.

2.2.3. Las rett.lizadas por Empresas españolas a sus matric~s,

filiales, sucursales o cofiliales en pais extranjero, -cuando no se
justifique iguaimente haber obtenido una autoriZR~ión eSI)€cial
expedida por el órgano competente.

2.3. No darán lugar a desgravación las exportaciones si
guientes:

2:.3.1. Los pequefios envíos a Andorra de frutas, víveres fres
cos, artículos comestibles y de uso, destinados [-t su abasteci
miento diario.

2.3.2. Las temporales. salvo qUe se tnlTIsfúnnen reglamenta
riamente en definitivas.

2.3.3. Las de mercancías que no sean objeto de l'enta ¡do-
naciones, muestras, etc.) salvo que por esta Dir€ccioll G€lwral
se hubiera acordado previamente el dHe-cho a la de;.;gT3va
ción.

2.3.4. Los envíos destinados a Canarias, CHIta, !l'1elilla y
Provincia del Sahara, cuando su valor en factura sea mferior
a 10.000 pesetas.

2.3.5. Los envíos destinados a la Provinda de Sahara, cuan
do se trate de mercancias que a su importación en la misma
no gocen de bonificación o reducción en el L C. G. r., o bien,
caso de gozarla, su valor en factura sea inferior a 10.000 pesetas.

2.3.6. Los envios desde la Peninsula y Baleares con destino
a Zonas y Depósitos Francos peninsulares para depósito. uso,
consrnno o industrialización en los mismos, siempre que no se
trate de las máquinas y demás efectos a qUe se refiere el caso d)
del apartado 2.1.1.

3. BENEFICIARIO DE LA DESGRA\'ACtóN

3.1. Norma general.

Con carácter general, es beneficiario de la desgravación el
expOl'tadar ce las mercancías que tengan reconocido el derecho
a la misma.

A tal efecto, se considera como exportador toda persona, na
tural o juridíca, que cumpla las condiciones siguientes:

a) Estar matriculado en la licencia fiscal que le autorice
para realizar operaciones de venta en el exterior de las mercan
cías exportadas.

b) Que toda la documentación administrativa y mercantil
relacionada con la operación de exportación, que se acoja a la
desgravación, se halle extendida a su nombre o par su cue-nta
y orden.

3.2. Casos especiales.

Será el beneficiario, en los casos que se citan:

3.2.1. En las reparaciones de buques extranjf~ros en aSLíll-c
ros nacionales, la Empresa titular del astillero.

3.2,2, En la venta de vehiculos de fabrícación nador::.l1 en
régimen de matricula turística, el representante vendedor.

3.2.3. En la venta de armas a turistas, el comerciante au
torizado (armería).

3.2.4. En las ventas efectuadas por las «tiendas df~sgrav(\das

de impuestos» establecidas en aeropuertos nacionales, el conce
sionario del estable-cimiento.

3.3, Refjisiro prerio del beneficiario en la Dirección Gene
ral de Aduanas.

La desgravación fiscal a la exporta-ción se tramitará y acre·
ditarú so(¡rc la baSe del nümero del Censo de Identificación 1'''is-
cal (e. 1, 1".\ de cada E"xportnttor, en función del cual esta Direc
ción G-el1él'al formará la relación o censo de beneficiarios de
dlcha dcsi!.ravacJm.

P~J.fa la confccckm de la expresada relación, todas las perso
nas naiwaks o jm<dicas que hayan <le realizar exportaciones
con OPCiOll a de~gmvach'Jn, d-ebcrún remitir a la Dirección Ge
moral de Aduanas los ~igujent('s documentos y datos:

-- Una foloeopia (,allv¡-;rso y reverso) de la tarjeta del Censo
de IdcntilicaClOl1 Fiscal o del documento nacional de identidad
(pt~rSon8s n<:¡.turale.<; espa1':J.olas).
~ Una fic1la declaratmia de antect'-d.entes, sujeta al mooelo

que S1~ incluye como anexo nUmero 1, en la que el exportador,
tanto si e·s per8:!na üsica como jurídica, indicará su nombre, el
número torrespondiente del C. l. F., su domicilio fiscal y, en
su caso, la Entidad o Entidades Colaboradoras de la AdJ;,Uinis
tración el""'- lit gestión de la desf~ravación fiscal, autorizadas por
el expul"Laclcr para el cobro de la:~ cantidades abonables.

A "fin de mantener la rela<:tón de exportadores al día, las
personas naturales o jurídicas. tan pronto como inicien la ac
tividad exponadora deberán remitir los datos anteriormente
especificados.

Del mÍ6lTIo modo, cualquier modificación que se produzca en
los datos c-ontenidos en las tarjetas del C. l, F., en los docu
mentos naci.onales de Identidad o en las declaraciones formula
das, eSIKcüllmente en lo reJ.ativo a los cambios de domicilio fis
cal, habrún de ser comunicadas a esta Dirección General, lDe
diantü ia remlSJÓn de una nueva ficha, en la que se destaque
c1aramentt' la modificación.

D¡-;VEKGO OE U\ DéSGf:AV.\CtDN

4.1. Df~ rlL,ucrdo con lo dispuesto en el artículo 5." del De
creto, unce el ci.cn~cho al p2rcibo de la dC8gravación en el il1(}

111enl.o en que se lleyen a cabo la& cxportac10nes. Este momen
to est.l1ni c!Jn~t1tuido por la fecha de embarque de la mercan
cia (vías mantim¡} y aérea). o la de su salida del territorio na
cional (vía terrestre>. En el caso de mercandas inspeccionadas
en Aduanas i.iIteriorcs, aquel momento será el de su salida de
los recinto.~~ de las mi.smas, quedando cancelado cuando las mer
cancías no salgan efEctivamente del territorío nacional.

4,2. En las situaciol1r.':' a que se- refiere el apartado 3-.2, el
momento del devengo sení aquel en que tengan lugar o f"mali
cen las rt.:'Slwcti·.'a¡,; operaciones.

5_ BASES DESGRAV.HORIAS

5.1. NOJ'ma yeneral.

Dt, acuerdo con 10 dispuesto en el apartado lo" del artícu~

lo sexto del Decreto, y constituyendo la desgravación la devo
lución de la tributación indirecta soportada, la base d-esgrava
taria será la misma que haya servido para la liquidación de
dicha tributación.

No obstante, anLe las dificultades existentes para su fijación,
de acuerdo con lo indicado, y según dispone el apartado segun
do del articulo 6-" del Decreto, como norma general. la base
desgravable será el «valor de cesión» de la mercancía, ajustado
al que la misma alcanzaría sí se importase del extranjero. La.
ba..<;e asi calculada no podrá exceder del «valor interior» de la.
mercancía.

5.2. Regimcnes de e.rcepción.

Exccpc;cnalmente y siempre que se estime nfcesario para el
correcto cúlculo de lh cuota desgravable, se podra establecer, t:'a
las condicíone~ que previene el apartado 4.2 del mismo articu
lo del Decreto que la baf;e esté constituidu:

a) Por ,aüeLdc's de cuenta, peso o medida.
b) Por valores medio~ teniendo en cuenta, en su caso, los

env:.'-~.e.s, cuull{lo se trat~ de exportaciones de fmtos o proouc
tos horticolas (j de oLlas mercanoas que, vendidos en consig
naCión tUlgtdl lecon"c.ic1o el dt'!:-edw a la desgravación.

el Por f'scar"ld:"llc's normalizados afectados por coeficí-2ntes
C01T<c\;lOreS, revié:iabks periódicamente, que permitan conrígu
rar la base enl-re 10,<, hmit;es de los valores ihterior o de cesión.

(l) Por precios intel'iores para aquellas mercandas que lo
tengan único. unif-orme, conocido y comprobable por la Admi
nistración en d mercr~do interior.
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5.3. VaZor de cesión.

El «valor de cesión» de la mercancia es el valor P, o. R (o
F, F.) en el momento del devengo, según se deduzca eJe la factu
TU original y definitiva, expedida p01' el exportador para el
comprador,

Por tanto, si la venta se efectúa en condiciones de entrega
de las mercancías distínta~" del térrnino F, O. B. (O F. y), el
vulor de cesión que figure en la factura comercial definiti va
habrá de ser corregido para obtener el F. O. B. (t.) F. P.) tcó~

rico, operación que se hará constar sobre la copia d€ la factura
original que ha de Incorporarse a la solicitud de desgravación.

El valor de cesión así calculado deberá ser modificado en los
siguientes supuestos:

a) Si existieran comisiones y gastos de venta imputables ex
clusivamente a la exportación de Que se trate, abonables en el
extranjero, el «valor de cesiÓn>} sera rebnjado en el porcentaje
que supere el 4 por 100 admisible para tales ga~tos. Es decir,
que no se deducirán aquellas CDmisiones o gastDR iguales o in
feriores al 4 por 100, pero si son ¡;;uperior€s se df'ducirá sola
m~nte el porcentaje qUe exceda del 4. pOl' 100. El cálculo de
estas deducciones se reflejará entre los datos qu~ el exportador
deba hacer constar en la copia de la factura comercial a unir
a la documentación aduanera.

b) En las ventas aplazadas a mÚ5 de noventa días en que
se paguen intereses por los pagos aplazados, se deducirá oel
«valor de cesión» los int€reses pactados, sin que la deducción
pueda exceder del interés fijado co-mo básico por el Banco de
España y de aplicación en el momento del devengo elfo la des
gravación fiscal

5,4. valo1" interiOr.

El «valor interjor)~ es el que corresponderia, pa~·a una mer
cancía idéntica o- similar a la exportada. en una compraventa
efectuada en el mercado nacional entre el productor o fabri
cante y mayorista independientes en el momento del devengo
y situada la mercancía en puerto, aeropu{~rto o- frontera sobre
medio de transPorte. Los descuentos por razón de cantidad,
aunque sean usua.}es, no afectarán al «valor interioJ"»), así defi~

nido <art, 6.''' 3.1 del Decreto).
En general, cuando la comercialización de una mercancía se

lleve a cabo en el mercado interior por persona dLsHnta del fa
bricante, el «valor ínteríon> que se tomará en consideración
será el que practique quien comercializa, en sus ventas a ma
yoristas,

El «valor interior» no debe íncluir nunca los impuestos que
gravan la transmisión del fabricante o prodnctm a mayorista.

Teniendo en cuenta los requisitos -anteriores, para la deter
minación del «valor interior», se ::;eguirá uno de los tres pro
cedimientos siguientes, por el orden de prefel'encía que f'e in
dica (art. 6,<,', 3.2 del Decreto):

a) Para mercancía exportada idéntica al objeto de com
praventa en el mercado interior se tomar:'! el precio de factu
ración en las condicio11(~s sel1.aladas: en la d€finición del «(\ralol'
interior».

b) Cuando en el mercado nacional LO se realicen compra
ventas de mercancias idénticas a la exportada, mediante adap
tación al precio en el mercado interior de una mercancia simi
lar, tenidas en cuenta las diferencias de precio de los facto
res o elementos que las distingan. Se entenderá por mercancía
similar la que, sin ser igual en todos su aspectos a la expor
tada, presente, no obstante, características próximas a las de
la última, singulnrrnente en cuanto a especie, clase y calidad.

e) En los casos en que no existan en el mercado interior
compravent~<;. de mercancía idéntica o similar a la exportada.
se estimará el «valor interior» "J, partir de lo~~ costo;::; de los fPoc
tores de producción, elaboración y comercialización de la mer
cancía exportada con arreglo a los datos de la-" cone~;p{)nd:ien

tes Empresas, sin que el factor benf'Íicio pueda exceder dl'!
nOl1TIal en el sector productor de qUe se tl¡¡ te

5.5. ValOr de cesión ajustado.

De conformidad con lo dispuesto 01 el IJ\lnl (l 2 dd articu
lo 6.° del Decr€to, para el cfilcul0 de la ba~:e de la (k~~~'<n':lc¡(m.

el valor de cesión declarado por el propio 1!~mo;·t8d('l" "i.':'lH1 la'~

normas precedentemente expuestas, ser:"t fliu.sraco j:íi!r b D;r('('
clón General de Aduana;.;. teniendo (':~l c1!':':l1.a lo;, rLI, ,'ll(L~ fl (:ln
(:0\:11'i05 que correspondan a la misilL'. ll1.'rcI'ndn ,'n f'l '.~(t.so (k
(jlW se importara del extranjero.

5.6.1. CUflndo la ba.se desgravatm'ül esté constituida por
lmidades de cuento, peso ° medida, D pOl' precio." interiorEs ¡ye·

fijadm;, se p:"Umar,'l como «valor interiOr» el resultado de apli
car el prt"'-Cio autorizado a la mercancia exportada.

5,6.2. En los casos en qUe la base de::;gravato1'ia se confígure
en hondón <ie escandallos normalizados afectados por coefi
cientes correctores leXpOl'taciones de hilados y manuJacturas
textiles de algodón lana, fibras artificiales y sintéTicas discon
tinuD;,; ;1 fibrRS de' recuperación), se Dbtendrá aquélla multipli
cando el «valor de c{:sióll}} por la fracción for:lw_da por 100 en
el numerador :v por 100 menos el ccr.oficiente de COlT(:cción en
el denominador. sin que en ningú.n caso y de a~uel"do con la
n01'111a general, la base asl obtenida pueda e~cf'd{'r ctd «(vcdlür
inteüJn; de la nwr('nneiu, fijado per el escandallo ¡;lyob8do,

La apliC'"dóim df:'l ,,,blerna {'stú condicionada por lo,'; siguien
tes e}:tremos:

a) Sólo afecta) ,i 3. lns exportaciones al extranjero.
bJ Se limita a los procíuctos que ::;ean elaborados por Em_

presal"i encun,¡jn'.tlns ,'11 alguno de ios sig"uientcs organismos:
- SeniÍcio Comuciul de _la Industria Textil Algodonera

(SECEA).
- Servicio Comercial de la Industria Lanera.
._ servicio Comercial de la lndll~!.rja Tt:''-;til de las Fibras de

Recuperación.
- AgrUpi.lCÍóll Sindical Económica de la:,; Fibras Artificiales

y Sintéticas Cortadas íASEFA),
POi' ello, no podrún acogerse al sistema las exportociones de

producto.,,;; textiles cuyas solicitudes de desgravación se- tramiten
por otros organismos colaboradores del ramo textil, como el
«servicio de Comercio de la Indu..stria Textil Sedera» o el «ser
vicio comercial de las Industrias de la confección»

e) Los escandallos deberán estar previamente aprobados al
devengarse la de.s-gravación por la Junta lnterministerial de
Análisis de Costos de Manufacturas Textiles para la Exporta
ción,

d) Los coeficientes de corr'eceión, ,según grado de manufac
tura de lo" productos exportados, deberán haber sido asimismo
prefijados por el Ministel'io de Hacienda,

5.ti.3, Frutos H productos horticolas exporta.dos en consíg
nación,

En esLe caso> en el que es aplicable el régimen de «valores
medios)}. se estará a lo previsto al efecto en las Ordenes minis
teriales de 16 de octubre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»)
del 29 de octubre) y 18 de diciembre de 1967 ({,Boletín Oficial
del EstadO)} del 29 de diciembre),

5.6.4. Libros, diarios, revistas, música ím:presa y manl/.factu
ras shnilarcs (estampas de primera comunión, felicitaciones de
Navidad, participaciones de fallecimientoo, etc.). Para detenni
nar d «(valor interior» se tendrán en cuenta las siguientes re
glas:

a) Si tuvieran precio de venta conocido en el mercado in
terior en cubierta o en catálogo (precio fuerte), para determi
nar su valor interior a nivel de editor a mayorista. se tomará el
expresado precio de venta y se le deducirá el 35 por 100. Si
el precío fuerte no fuese conocido, el valor interior se calculará
con a.rreglo a las normas generales.

b) Cuando se trate de las mísmns manufacturas editadas y
objeto de impresión con anterioridad a 1 de julio de 1964 (con
exclusión de íOB productos clasificados en la partida 99,06 del
arancel, que seguirún su propio régimen), la cuota no podrá
exceder de ln cantidad de 10,80 pes€tas por kilogramo p. 11. de
la mcrc;\llciH. ('xporiada. A tal !ín, como «val-or interior)}, se
dE'dMar;~1 18 dfrn l"(',m;tante de aplicar la siguiente fórmula:

Kgs (p_ n,) x 1.080

Tipo desgrt~vat.orio de la ptda. aplicable

e I En (d (:Ü.'iO dc' ventas en consignación o depósito. el «va
lar i; t"l'io1":'> ;~e ('.,,:tim:lr[;. en el 60 por 100 del precio en la cu
bierta {l (:;-1.\": !O/c.

5.H_5 E;" (1;;(', q:.'f' 'l(../,I'11 pOI [(1 ([1 )(¡!"([¿'an!in con indcpen-
dcr/!-, ¡ !I,:' !'1 (]., '11 c()nff'nido.

L \ i"<H" del v;lhr de <:C,'ó:ón UJli'cs}lundit'nk al l·JlvaSB y
it la l!l(lT; ),C ;J:_(, lofci'tunrú dL<;tl'ibu:,·endo el K'lor totnl de
cc''':!' (¡\H' es el ¡·pko (onocidn -·entre los valures intf'riorcs
de ;; 1nd'I~;lr,.·h ? del f'~¡VnRC {ap:1rt::>.{io :3 de 1:1. ncrmn tcrcera
de j¡; 01;;1('n minj<.;(r;:;l dé' 24 de octubre eL 1970),

5.1 .6. .'j.1Cuúncil)~ cx!mnFras nacir.malLalias que lJ(J hayan
sufrLlü I:Új()l o Üal~a¡o alguno 61 nU'2stro paú:;, o cuando, de
l1arxr1o r':\p--"'~-iml.'nt:l_c¡;}, el 1ncremnllo del valor d"do no haya
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sido superior al 5 por 100. se declarará como «valor interior»
el que, por aplicación del tipo aplicable de desgravación, deter
mine la cuota satisfecha a la importación, extremo que deberá
acreditar documentalmente el interesado.

Si las citadas mercancias hubieran sido objeto de un demé
rito por su utilización -o por el transcurso del tiempo, dicha base
ven'Clrá afectada por los porcentajes de depreciación reconoci
dos en la exacción del citado impuesto a la importación gene_
ral de mercancías. (Cfr. 2.3.2 de la Circular 563 de esta Direc
ción General,) Esta base reducida será la que se consignará
como «valor interior».

5.6.7. Mercancías eXpOrtadas en regímenes e~peciales del
Tráfico ~ perfeccionamiento.

Su desgravación -está regulada en la Orden ministerial de
10 de diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del lB).

- Las acogidas a los regímenes de reposición de primeras
materias y de «draw-back» darán lugar a la desgTRvación en la
fonna prevista con carácter general en relación con la base
desgravatoria.

_ Para las que tengan incorporados mteriales extranjeros
importados temporalmente o en admisión temporal, los bene
ficios de la desgravación se determinarán a partir del valor
incorporado en el territorio nacional, configurándose la base
desgrava'toria según la regla general, es decir. mediante com
paración entre el «valor interior» y el «valor de cesión», deter
minados en la forma siguiente:

El «valor interior» computable es el incorporado en territo
rio nacional, y se obtendrá deduciendo del valor interior total
del producto exportado, estabiecido de acuerdo con las normas
generales, la c:lira. que sirvió de base imponible para el cálcu
lo del impuesto de COmpensación de Gravámenes Interiores a
la importación de los materiales extranjeros, en la parte 00-
rrespondiente a los realmente contenidos en el producto expor
tado.

El «valor de cesión» del producto exportado será, según loo
casos:

a) El de la factura expedida por el exportador, si los ma
teriales extranjeros han sido suministrados íntegramente sin
cargo alguno, por lo que su valor no tiene reflejo en dicha
factura.

b) La cifra resultante de deducir del valor, según factura,
el valor en Aduana de los materiales (oxtranjer08, si éstos hu
biesen sido adquiridos totalmente por el beneficiario.

c) La cifra que se obtenga, deduciendo del valor. según
factura, el valor en Aduana de 108 materiales extranjeros ad
quiridos por el beneficiario, si tales materiales han sido en par
te adquiridos y en parte sLUninístrados sin cargo alguno.

En los tres supuestos precedentes el valOr de cesión será de
bidamente ajustado por la Administración.

En el caso de que en un producto determinado se hubieran
incorporado primeras materias o partes de otros de OTigen
extranjero introoucidos al amparo de los regímenes de impor
tación y/o admisión temporales y la exportación de aquél se
acogiese al régimen de reposición de primeras materias por las
nacionales empleadas, el «valor de cesiÓn» se deducirá de
acuerdo con las normas expuestas sin tener en cuenta al efec
tuar las deducciones indicadas en los casos b) y e) el valor de
los materiales nacionales que hubieran de ser objeto de la 1'€

posición.

5.6.8. Mercancias transformadas o elaboradas en las zonas
trancas utilizando materiales o elementos extranjeros.

seguirán el régimen establecido en el apartado anterior, se
gún la modalidad de t1'á!ieo de perfeccionamiento concedido.

5.6.9. Ventas de vehículos de fabricación nacional para su
matriculación con «placa turística». se entenderá como «valor
interIor» el precio de venta a pie de fábrica.

6. TIpos DESGRAVATORIOS

6.1. Normas generales.

El tipo de desgrava.ción aplicable a una mercancía compren4
dida en una determinada partida o subparlida arancelaria será
el señalado por el Ministerio de Hacienda para las mismas o
para sus correiativas estadísticas, y no podrá exceder del seña,..
lado en la tarUa· del L C. G. l. a la importación de las mer
cancias objeto de la desgravación.

En los casos en que, a efectos de la aplicación de los dere
chos arancelarios de importación, se modüique la estructura del
Arancel, la tarifa de la desgravación fiscal se adaptará auto-

maticamente a la arancelaria, dlo' acuerdo con el siguiente pro~

cedimiento fijado por la Orden ministerial de 24 de octubre
de 1970:

a) Cuendo una partida o subpnrtida aranrelaria sufran mo
düicaciones en virtud de las cuales queden subdivididas en
varias subpartidas, loo tipos de desgravación correspondientes
a las nuevas subpartidas serán los mismos que los que estu·
viesen atribuidos a la partida o subpartida subdivididas.

b) Igualmente si la modificación consiste en que de una
partida o subpartida se segregan productos para constituir nue
vas partidas o subpartidas, los tipos para estas últimas seran
idénticos a los fijados para la partida o subpartida de proce
dencia.

e) En el supuesto en que la modificación consista en una
transposición de mercancia de una subpartida a otra ya exis
tente, afectada por un tipo de desgravación distinto, seguirá
siendo de aplicación a tales mercancías el tipo que tenían atri
buido antes de la modüicación,

tL2. caso:,; espedalcs.

6,2,1. En las exportaciones a Andorra, se aplicarán los ti
pos normales cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9,3 del Decreto, las mercancias comprendidas en tUla
solicitud de desgravación reúnan las condiciones siguientes:

a) Que el importe de la expedición, según factura, sea SU4

perior a 25.000 pesetas; y
b) Que el valor correspondiente a las mercancías compren

didas en una misma posición arancelaria sea supClior a 5,000
f pesetas,

A tales efeeto..'>, se entenderán constitutivas de una expe-.
didón las mercancías amparadas en una misma factura co-
mercial que se presenten a despacho conjuntament-e en uno
o varios elementos de transporte, pudiendo autorizarse, no obs
tante, sin pérdida de dicho carácter. la presentación a despacho
en expediciones fraccionadas o en dias sucesivos de los grane
les--arenas, cementos, materiales de construcción y otros-,
siempre que en la primera partida se presente factura profor
ma acreditativa del conjunto de la operación comercial, y sin
que en ningun caso esta excepción pueda hacerse efectiva a las

'rernesas de frutos y víveres frescos, artículos comestibles y de
uso que diariamente se remiten a Andorra para su abas'Geci
miento en forma de pequeflas partidas (art. 3.° de la Orden
ministerhl de 4 de marzo de 1968, {(Boletín Oficial del Estado»
del 12).

En las expOl'taeiones que no se clUllplan las condiciones a)
y b) al princípio indicadas, el tipo de desgmvación será el
mismo que el que se aplique en concepto de impuesto g~meral

sobre el Tráfico de las Empr€sas con motivo de la exporta
ción. Este impuesto se aplicara asimismo a aquellas mercancías.
constitutivas de un envío que, estando clasificadas en idéntica
parUda arancelaria, posean un valor no superior a cinco mil
pesetas, incluso cuando el importe de la factura del envio,
para la totalidad de las mercancía",; que comprenda, exceda de
veinticinco mil pe¿;etas,

6.2.2. Envios con destino (t CaNarias, erula, 1Uelilla y Pro
vincia del sallara.

Los tipos aplicables son los que estén en vi;::;or para las €:'>

portaciones al extranjero, pero con la deducción del impuesto
general sobre el Tráfico de las Empresas (fase exportación) a
la que no están sujetas estas operaciones.

6.23. Mercancías sujetas a impuestos especiales compren
dida.<; en el titulo I del texto refundido de los mismos de 2
de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21). No su
frirán disminución alguna en el tipo de desgravación, cuando
se destinen a Ganarias, Ceuta, Melilla y Provincia del sa
bara.

Sin embargo, cuando se trate de mercancías comprendidas
en las partidas arancelarias 22.09 B-1 (coñacs y similares) de
precio en origen inferior a 90 pesetas litro: 22.09 B-3 (ron y caÍla) ,
y 22.09 B-5 (los demás), que se envíen desde la Península y
Baleares al archipiélago canario, el tipo aplicable será el 5 por
100, sin deducción alguna (Orden ministerial de 14 de septiem·
bre de 1966).

6.2,4. El:portaciones definitivas de mercandas. desde las ca
narias con destino al extranjero, ceuta, Melilla o Provincia del
saltara, que tengan reconocido el derecho a la desgravación de
manera expresa. Se ies aplicará como tipo desgravatorio el fi
jado en la Orden ministerial de Hacienda de 14 de septiembre
de 1965.
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7.2.4 MetCfI1wiCls nacionalf2'adas. Cuando se exporten en el
m:smo esta<lo en que se importal'on, es decir, que salieran sin
haber experilllt:ntado modificaci6n alguna en nuestro pais 0,
que de habt:'l'la tt'nido, el incremento de 'valor no ha sido su
perior al 5 por 100, la CHota de d-esgrHva.ción no podrá exceder
de lo satis!'echo ¡J-OI' concepto de impue~to de compensación de
GraVÚll1€'DeS Interiorf's en el momento de su importación, sin
perjuicio de las reducciones que deban prad lcar"€' en la base
(Cfr, nI aparLl.do ,3.6.6. púnafo segundo).

l' )l)lL" de f¡¡i ':(\ condlj(::d~l.c nOl' tUl'ÍElar;.
¡ii ;,"¡',úwcii:n llhC:,.T;;J Cl·11 ph1ca tll"istica.

.Es; .c,;>j;¡i>:et 'l"l¡,;icl fO:'Olul,nsc en tre.s t'j('Jll¡-;;aJ'c~. El du
p~ c;,d0, n 1'-:, ',T~ "rúnitido por 1'l8 S,-,:,p;¡cios de Adl!anaS, se de
','ch'{'l':1 lii ';}()~ h'k·' COllJ' }lIstiLuJnte de haber ~o1i[~jtado la
d-1"C'C!.l':l' 'l,(i(," E: "i!J]ic'r'do qucctm:, nchívado en la Aduana ex-

B.1 FO/'iIlalidw!('.\ [/ LIl1'l1plir por los beueficiarios.

8.1.1 l¡,ici-'td('1! dI'! procedimiento. Solicitudes: Impresos uli-
!.ízabics,

Como normfl f.;eneraL el procedimiento desgravatOl'io se ini
ci8,rá con la solicitud del benendo, lo que los exportadores o
sus representantí':5 legales ciectuarán expresamEnte por cada
exportación en los impresos oficiales establecidos nI efect-o. Esta
solicitud se fOl'Jnll1m'á .simultáneamente con la presentación de
la documentación de exportación en la Aduana que intervenga
la op€ración

Salvo para la,.; situaciones concret.as de excepción que más
a<1-01ant-e se seÜahll\ b d"sgravación podr(¡ ser solídtflda de dos
formas üís1 i",t.'c::-<'Ll el propio documento aduanero o en ím
pl'C¡,üS ofic;~1.k:-; indci)tm{(ie~ltt's-, ;;rgún lns operaciones a. des·
g~'a,'m' (T~ que ~{' t~r¡¡(':

a) Se :C:ú!)cirar;\ la (le-Sé!ra--mci011 en el propi.o documento de
dt'spn:ho C" d(~ci:' '.'11 la declaradón de expOl'tacién, serie B-l,
cmmdo ~e fl':'J,t(' tlp e.:portacione~ definitivas al extranjero, ex
cepto las qu,:; ,\"-C tr::dicnl1 en el apartado b) de este ep]grafe. y
tanto .si ''l:! ~;'E·ctú,m en d réginwn normal como en cualquiera
de los eSllL'ciak;; de r;'¡pido despaf:ilO actualmente Hplicablf"s.

El ('j(;Ulp~:tr ¡;;'n;;eh) dos de la <tc-clar1.'Lcilm será el utilizado a
todo." lo.':' ('Icctü¿;; 0,1 tr:~ilnilk> df'~gntVntnrI0. cuando por nece
sühtk's de c·p;¡cj\) I::¡bif'nm de integrar la df'e!fllHciún Hojas
Cnmp;cnt:ntar)di' d P'mtnalización (modelo scl'ie B-2), el ejem
pb',¡ m';mr.l'd :::hs (1,' 1.a nÜ"ll1U COmp!r'lw:ntan', :k,imLcmo el docu
mento d(::-;~; u v:i!.(¡rin.

No >]ysk,·',t.c. ,j ce,. ti':dnst df> (~XpoJ'l:"lcion('s cuya de:;2;ravación
t,tlviera la eOlldir:úll de Diferidn, la exportación deber:'!' docu
,Ltll1,;'l;;o,¡ Clh: D,' {:;l;~-tcionf'.s de Expur!adón para de:::gr<t\'fl,cioncs
fiscal?!' (üfJ:rid;¡:, Sf';-\(: B-1 bis), utilizandu en su Cf\SQ las hojas
cClmplpHli'I1;;;¡í'l." (ie puntuhJi7,8,ción con'i'.",p-ondient':'>i. Los ejem
pim'e~, n,.¡n'''lU:' <I'Y de dichos dOUlm~'ntos serúll ;0-" que se
t~T:!icr;l I~n e: r¡:lw;te d('~gravatori.o

b) Se- ldC:l.)1¡!:' I!l .c~oEcjtud ('1,., d('"gl~-:'.'~dón en ilnpl'ESOS
<iCtd 1::.y'}) ind{Jl'"I::i'T;~,'r; en 1m; :;;: ufO.lte" 0p2ra:'ionef':

(~~ill(')":{} ('(11 C~t1'iijlh~' e'e: ;" ),If'l\1],l Y S,dnl'<l, C-':Cf'pto

3.) 2
eli; d_

~~. 1';:1;::0 ,l Zfll ;,~' '. fl':-llUY df' m1ql¡;n,'\s, ap;Hf1{OS,

":~hl" pn .,,,, :::uelt!\s i) d" útilr" j' lWi.T::JJlliell-
':~,(, L "(le:;; (;;;: en Ít'" ;i;l'io 3~;Ufine,o r~acion~¡]. y dr~;;tiDados a

., < :¡'-a:'iO,12E; indusiriale<:: HHí c,ünb:ecidas.
';"'C; de c:~pur~fu:,i')r¡r·.s l'::mpcl'i!lcs en defini-

<u Jol (" ")'1(',' 01 l"t>1.':ünUl de j:¡pi~;o ¡],-,~pncho, CüUlO

_~C'l 1.1, ce d~·/I. J'."':',' llJdTancias en trúfico maritimo, reguLJdas
})<.Jt' la Onkn m ~)io;',C1'iU c!t; 5 di~ julio de H'6:> (úB(lktin Oficial
drI F;.si;IOOl> (1,.,] 161 .V lel Ci1'cuJnr 524 de esta Dirección General;
¡a~ dr: h'HWS v pr'Jduetns hm'tícolas por vía téL'-:."tre-, regulada
por ]¡" o:'cte!l n:j:j;::.t'.T""l do 9 ele marzo de H\66 «(Boletin OH·
cinl (!c'I ~;sk)dw fiel 3:>,> v la Circular 546: y 1ft de mercancías
con d.>tino :) And('l¡-il que establece la Orden n,inist-€rial de
<1 tle n:;ll'~.';) de 19{:1l ftj3c,¡.'tin aLóal del Estadm> dFl 12), los des
pachos se ,,{-;,J1/,ln l1:lCdiante doewnclltns aduaneros provisiona
le,~ Tso¡ici,os ó' rúp~á;_; despacho o declaraciones previas de ex
pOltariónl, (¡lié posteri'-lt'lnent-e se sustif-uyen individtnlmente o
pnr refuDdición de vano.<:; nor los documentos definitivo". -es de
cir po¡- IY'r]:H:¡clOl1PS de' Expo;"tación. La desgravación' ha de

-. El jmporte de la;.; pr('-::intada~:;, si cs¡';\icr:m '1i¡('1.'1'; ,.
ell;"!,'; en su circulación por el tenit-orio nacional.

- El impOl·te de los impuestos especiale, ext,;cp:o {:11 f'1 ('~l",O
de que estuvieran som.¿tidas al impuesto de Fahricflóón o,¡)!}l'C
el azúcar.

6,2.5. En las exportac1ones con desgra.vación dijerid-a a que
se refiere el apartado 2.2, cuando no se hubieran cumplido los
requisitos reglamentarios que las condiciones dentro del plazo
preViBto, se perderá el derecho a la desgravación con aplicación
de los tipos normales. queda.ndo reducida la desgravación al im
porte del impuesto general sobre el Tnüico de las Empresas
que hubiera grnvado la fase de exportación (al't. 12 de] Decr~

tú 1255/1970).

8<: aplicará el tipo del 5 por 100.

6,2.8. Ventas directas de pescado al {';tfrnnjeru ,eL apar
tado 2.1.6.) se desgravarán al tipo del 4 por 100.

6.2.7. ReparacIones de buques e:rtrunj21 (\';

7.1. Norma general.

La cuota de la desgravación vendr~{ dHenninarla {>j"j cndR
ca~o por la aplicación a la base elel tipo corresrv;ml ifT; (C.

7.2. Casos especiales.

7.2.1. Envíos a la Provincia di}] Saltarl!. TE'ndr:tn ('(;\110 li~

mite máximo de la cuota de desgravací,ln el i1.iJpOl re de las bo
nificaciones o reducciones del impuesto de CompPllsHción de
Gravámenes Interiores que les corre,<;ponda ¡j .~1I im.porf:,ción en
dicha provincia.

7.2.2. Mercancias sujetas a ÍJIlPlil''\!(j,\ -;;C,¡(1{,. :":"" (('l'WX:l

en cuenta las normas ,siguk'nt:{'s:

a) A la r.uota obtenida. de acuerdo COl¡ lo ¡uliuvio 211 pI
apartado 7.1 se increm€lltarún, de acuerdo con lo displH:3;o éll
el texto refundido de dicho impuesto (título 1, eap¡i.,u]-o II, ta
rifa segunda), las cantidades siguientes:

- Sacarina, dulcina y otros Eduieol'lw!.p,,, :d"i)u:::t,< :37;¡ pesf'
tus por kilogramo de pe~o neto.
~ Acído ciclchexisulfámico, sus .',flks jJ:ie1,~m,lT(lsJ y útrü:-i

productos con poder edulcorante inferjl)r al de é:::tfJ:' 45 jlf's{·h.tS
por kilogramo de peso neto.

- Las demás SUSki.l1CÍflS con poder cdukul',\;,fe Slil;cd<!!' :1j

de la sacarina: 500 peseLas por kilogrmno d,:; peco lleO.

b) En las exportaciones de papsl de ftU112T, ~'n C)\~t L>
bricación se haya utilizado sacarina como f'dn!con:tJ({\ !~l ('u('
ta obtenida de acuerdo con lo establecida en el n¡)<11'tado 71
se incrementará en la cantidad de 1,10 pesetas 1>'1' ¡{~;{h'¡;\lllO

de papel de fumar exportado (Cfr. QI'den minl~':l'nal de )5 de
febrero de 1967. «Bolctin OEcial del Eststioi.\ de 16 d,' inarzoL

e) Cuando las mercancías t'!:tuvirran 3UjCt8.:c n; ld.111L~it0
de precintas para su círculación por ('1 tclrifürio ¡,a(j¡ln,-il V no
las llevasen adheridas en el mom0nto de la exportw:i¿'l1. se di>
ducin\ su importe de la ellota de dcs;,r;1\-'8Ci{)n, df' :lcmTdo i.'01'

lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 de fvbn.Tc de i'17[)
(<<Boletín Oficial del &"tado» del n de fetl'ero', Pu;' el C0L·
trario, cuando dichas bebidas cmbotE'llada:~ o"j'2n~(Tl 1)rr":'¡1~tBs
a.dhericlas, la cuota de desgravación ,,€TÚ il~cH:m"nlad,l t'll lO:
ünporte de la diferencia entre el valor d{' 1a:o; mecint:u'l, ,~n los
términos de la Ley 60/1969, de 30 de junio, \. ("1 qUf' ;)Il.~eian an
teriormente.

d) En el caso d{) mercancías sujcla::; impUf'st(l:-; ':"¡Jcc:::',Jcs
que se remitan a Canarias, se dcduciL'l de L1 cuela de desgra
vación;

6.2.6. carta sectorial de exportadores. En el Cd;'-'O de expor·
taciones realizadas por titulares de la ({Carta:>), el tipo d':";:.;gr:l
vatorio apl1ca-ble será el fijado por la correspondiente di.spo;,;i
ci6n dictada como consecuencia dd otorgamIento de dicha
Carta.

7. CUOTA DESGRW:\TOJ(I\

7.2,3. L.ibros, periódicos, Teci,,·tas, 1111Lica un presa :Ji man'd
~aetur~<~ snmlans, Cuando hu.bieran ,<;ido editados y objeto de
111lprCS10n con anterioridad al 1 de jü¡io de 19M (con <:~:clm:ión

de los productos cJa",ificaclos en la partida 99.06 del Aranccl
que segt~irán su propio régimen>, la cuota de de~;gravación qu~
se acrffilte a 10s belK:,ficiarios no podrá Cxcf'ucr de ia Gil1ltkJad
ele lO,f1O pesetas por kilogramo, pego neto, de l;:l nWlcnncfa ex
portada (Orden ministerial de 20 ele octubre Q.e 1970. {<Bulef.in
Oficial del Estado» del 28}.
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solicitarse en éstas, que deberán ser formuladas en el pIaro
que señalan las disposieiones antes mencionadas.

b) Los envíos de máquinas, aparatos. artefactos y sUS par
tes y piezas sueltas, así como los de útiles y herramientas, cuyo
importe no exceda. de 10.000 pesetas y que se destinen a indus
trias establecidas en zonas francas, se documentarán provisitr
nalmente con ({albaranes» duplicados, expedidos por el· SUlnini,s
trador y visados por el Interventor de la Zona Franca. Los do
cumentos definitivos. así como las solicitudes de desgravación.
se presentarán mensualmente por cada suministrador, englo
bando los envíos parciales que se hubieran efectuado y agru
pandO las mercancías por partidas arancelarias. Los albaranes
duplicados se unirán a las solicitudes de desgravación, que se
rán tramitadas de acuerdo con las normas generales.

e) Cuando se trate de ~xportaciones de libroo, publicaciones
u otros productos de las artes gráficas remitidos por via pos
tal. los exportadores presentarán al Instituto Nacional del Li
bro Español (que actúa en estas operaciones como organismo
colaborador), dentro de los diez primeros días de cada mes, una
relación comprensiva de todas las realizadas dUl'ante el anteM

rior, a la que unirán una copia de cada una de las facturas co
merciales que previamente autoriZadas· por el Instituto sirvie
ron de base para- la realización de los despachos.. Estas copias
deberán estar visadas por la Aduana despachante. El l. N. L. E.,
a la vista de la documentación, formulará las solicitud'es de des
gravación qUe a cada interesado corresponda, presentándolas
después ante esta Dirección General.

d) En las exportaciones de armas de fuego adquiridas por
tmistas cuando éstos las efectúen personalmente, los estableci
mientos dedicados a su venta extenderán la solicitud de des
gravación a la que unirán copia de la factura comercial. Dicha
documentación se incorporará a la que deba hacerse llegar a la
Intervención de Annas del punto de salida. eurnplidos los trá-
mit-es del Reglamento de Armas y Explosivos, &e presentará la
mercancía con la solicitud de desgravación al servicio de Viaje
ros de las Aduanas que, a su vista, comprobará la mercancía
y hará constar la conformidad del resultado del reconocimiento.
A las solicitudes asi diligenciadas se dará la tramitación gene
ral.

e) En las exportaciones de aceites crudos de petróleos, gas
natural o fracciones petrolíferas, las solicitudes de la devolu
ción a que se refiere el articulo segundo del Decreto número 493/
1968, de 7 de marzo. se formularán trimestralmente y se pre
sentarán (:11 la Aduana, en cuya demarcación esté establecida la
refinería.

f) En las ventas de vehículos de fabricación nacional, para
su utilización en el régimen de matrícula turística, se presen
tarán las solicitudes ante la sección de Desgravación Fiscal de
este Centro directivo. en el plazo de treinta días a partir de la.
fecha del permiso especial de circulación a que hace referen
cia la Orden ministerial de Gobernación de 14 de octubre de
1963 (<<.Boletin Oficial del Estado» del 19 de noviembre).

g) Las «tiendas desgravadas de impuestos» autorizad-as en
aeropuertos nacionales, formularán las solicitudes de desgrava
ción por las ventas que efectúen mediante Declaraciones de Ex
portación de la serie B-1, en la forma seüalada en la Orden mi
nisterial de 16 de marzo de 1970 ya citada.

h) Lo.3 astilleros donde se efectúen reparaciones de buques
extranjel'os formularán las solicitudes de desgravación, por uni
dades navales reparadas, ante la Aduana donde radique el
astillero.

~) Las exportaciones que constituyan unidades arancelarias,
aunque se ~xporten fraccionadas, serán desgravadas con aplica
ción del üpo que les corresponda a dicha.,,; unidades.

Se puntualizarán de conformidad con el contenido de cada
expedición documentada, declarando el tipo que corresponda a la
unidad arancelaria de que forman parte, uniendo a la factura
comercial una copia de la que se refiera a la totalidad. del
contrato, en la que deberán figurar las expediciones ya ex
portadas y los números de las declaraciones con que han sido
documentadas.

La Aduana podrá exigir la presentación de los planos que
identifiquen cada una de las unidades arancelaria.s a exportar.

8.1.3. Datos a consignar en las solicitudes.

Con independencia de las normas generales que regulan la
formulación de los documentos aduaneros con los que se for
malicen las exportaciones y operaciones asimiladas, cuando se
solic~te la desgravación fiscal para unas u otras, ya sea en el
pr?pIO documento de despacho o en solicitud independiente, ha
bran de observarse normas precisas para la declaración de de
~rminados datos que son flUldamentales para BU tramítación,
liquidación y ulterior inspección de aquélla, que se indican .se
guidamente:

a) Exportad-Or o beneficiari" de la desgravación físcal.~

Habrá de declararse su nombre, apellidos o denominación social.
así como el domicilio fiscal, en la fOlma que previenen los apar
tados primero, segundo y tercera de la Circular de esta Di
rección General número 662, de 16 de abril de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30 de abril).

b) Número del Censo de Identificación Fiscal.~Deberá cou
signarse en la forma que al efecto se detalla en la circular an
tes citada, apartados tercero y quinto. En las Declaraciones de
Exportación el lugar adecuado es la casilla titulada «Sus núme
ros fiscales)} y en las solicitudes propiamente dichas la casilla
existente al efecto.

e) Régimen de exportación. Este dato se c..'Onsignará única
mente en las Declaraciones de Exportación en la casílla de
igual título. Se declarará no solamente el régimen aduanero en
que se realice la exportación, sino también el comercial:

- El régimen aduanero se hará constar en forma clara y
precisa con alguna de esta.s indicaciones:" general, temporal, trá
fico de perfeccionamiento, sin perjuicio de que, en caso nece
sario, se complete con las pertinentes aclaraciones hech~s en
la puntualización. Si la operación participase de más de un
régimen aduanero se hara expresa ¡.nención de todos.

- El régimen. comercial deberá declararse también clara y
concisamente. (Venta en firme, envío en consignación o dep()..
sito, venta a resulta de análisis venta a filiales, aportación de
capital. donación, muestras, etc,)

d) Delegación de Hacienda que ha de efectuar el pago. Or
ganismos colaboradores.

A continuación del nombre y domicilio fiscal del beneficia
rio se declarará, en la misma casilla -cuando la desgravación
se solicita en las Declaraciones de Exportación o en hojas com
plementaria.<> de puntualización- o en la casilla (<ad hoc» ·-cuan
do hayan de emplearse solicitudes de desgravación propiamen
te dichas-- el nombre del Organismo a través del cual se soli
cita cobrar la desgravación. Este será, con carácter general, la
Delegación de Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del
exportador; aunque los domiciliados en las provincias de Ma
drid. Barcelona, Valencia y Vizcaya podrán solicitar hacer
ef~tivas sus liquidaciones a través de las respectivas Cámaras
de comercio en lugar de por las correspondientes Delegaciones
de Hacienda. Es evidente que este Organismo, a través del
cual se ef~tuará el cobro de la desgravaclón, tíene que ser ne
cesariamente el mismo que haya constado en la ficha declara
toria de antecedentes.

Ningún exportador puede efectuar el cobro de la desgra
vación fiscal por más de una oficina.) sea Delegación de Ha
cienda o Cámara de Comercio.

No obstante, los exportadores inwgradüs en el INLE, Sindi
cato Nacional de Frut05 y Productos Horticolas, Servido Co
mercial de la Industria Textil Sedera, Servicio Comercial de la
Industria Textil LaneTa, .servicio Comercial de la Industria
Textil Algodonera (SECEA), servicio Comercial de la Industl-ia
TextH de las Fibras de Recuperación, Agrupación Sindical Ec(}
nómica de las Fibras Artificiales y Sintéticas cortadas (ASEFA)
y servicio de la Confección, cobrarán todas las desgravaelQnes
producidas por enVÍOS de productos del respectivo ramo a tra
vés de estas Entidades Colaboradoras, por lo que los correspon
dientes exportadores deberán tener en cuenta esta variedad en
lugares de cobro, en los que previamente deben estar censados.
pel·O sin hacer constar en la solicitud de desgravación fiscal más
que uno de ellos. el que en cada caso corresponda. Concreta
mente, cuando se trate de exportaciones de manufacturas tex
tiles sUjetas a escandallos, el Organismo colaborador señalado
por el exportador tendrá que ser preCisamente el que hayá tra
mitado el escandallo para su aprobación.

Los exportadores acogidos a beneficios especlalesde una o
más Carta.-.., Sectoriales, para el cobro de la desgravación fiscal
producida por exportación al extranJero de estas especiales
mercancias, deberán manifest.ar como Organ~smo a través del
que cobrarltll la desgravación fiscaL la Entidad Colaboradora
correspondiente.

En el caso de que en un m-islllO envio se compri'mdiesen mer
cancias cuya exportación diera lugar a desgravación a tramitar
por dos- o más Organismos colaboradores distintos de los de
actuación obligatoria, o bien por uno de elección facultatiVa y
otro obligado, el intel'€sado debera desdoblar su deciaración
utilizando las Hojas de Pun~ua1ización normales para una
parte y Hojas complementarías de Puntualización para las otras.

8.1.4. Pun{¡lalización de las mercandas.
La ptmtualiza.ción o declaración detallada de las mercancías,

incluyendo su clasificación arancelaria y los valores aplicables,
deberá efeetUlu'S€ 'de acuerdo con las nOlmas de carácter gene
ral contenidas en la Circular 528 de e.'3ta Dirección General de
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30 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de
diciembre) y teniendo en cuenta como complementarias las si
guientes:

a) Unidades. Se subraya que la declaración de unidades de
cuento, peso o medida puede tener efectos meramente estadís
ticos y también desgravatorí06, est-os últimos cuando la base de
la desgravación se fije en función de tales unidades y no del
«valor de cesión» de la mercancía. Deberá ponerse especial cui
dado al consignar estos datos, singularmente cuando, tratándo
se de antibióticos, haya que declarar el número de las lmidac1es
internacionales de actividad.

b) Partidas aranc€laria y estadística. Son otros datos cuya
consignación debe merecer la maxima atención, pues es en fun
ción de la estadística, directamente ligada con la arancelaria.
como se fijan 'los tipos desgravatorios, y su falta o ínexacta de
claración, al prefigurar una inexacta o falsa cuota desgravatoria,
puede dar lugar a la ~posición de sanción por infracción tri
butaría.

c) Valores F. O. B. e interior. El valor F. O. B. (ó F. F.), que
es básico a efectos estadísticOS, constituye normalmente el «va
lor de cesión» (Cfr. apartado 5.3). se deelarará (siempre en
divisas, consignándose únicamente en pesetas cuando la opera~

ción haya sidO autoriZada en esta moneda) en la casilla titulada
«Valor divisas». El valor interior (Cfr. apartado 5.4) deberá de
clararse (en pesetas) en la casilla de igual titulo, debiendo te
nerse en cuenta para su determinación en los casos especiales
qUe se especifican en el apartado 5.6, las instrucciones que en
el m.i.<3mo se indican.

Cuando la base desgravatoria haya de configurarse en fun
ción de precios interiores prefijados unitariamente, se consig
nará en la casiHa <(Unidades» el número de las que se exporten
y en la titulada «valor interior» el resultante de aplicar el pre~

eio unitario autorizado a la mercancía correspondiente expor
tada.

Las mercancías deberán especificarse con el detalle preciso
para qUe puedan ser identificadas Con las afectadas realmen
te por tales precios interiores, señalando el modelo, marca, etc., y
haciendo constar además la Orden ministerial qUe hubiera es
tablecido el aplicable '61 caso.

d> Deducciones. En los enVíOs- al extranjero de bebidas al
cohólicas sujetas a precinta para su circulación por el territorio
nacional se consignará en la casilla «Deducciones» el importe
de las precintas correspondientes a los licores que se hubieran
presenta-do a despacho sin llevarlas adheridas, con el fin de
deducirlo de la cuota desgravatoria obtenida según la regla ge
neral.

e) Otras instrucciones sobre diversos extremos:
- Como regla general deberá dejarse sin utilizar la casilla

titulada «Valor pesetas», ya que el contravalor en pesetas del
valor de cesión se calculará por la Administración en el mo
mento de la liquidación. aplicando el cambio de su pal'idad. No
obstante, cuando se trate de exportaciones de mercancías que
contengan materiales extranjeros importados temporalmente o
en adm.i.<3ión temporal, con independencia de la declaración del
«valor de cesión» del producto, en divisas, en la casilla corres
pondiente, se utiliZará la de «valor en pesetas» para declarar,
a efectos estadisticos, también en divisas, la suma del citado
valor y el de Aduana correspondiente a los materiales extran
jefos incorporados. <Cfr. con apartado 5.6,7).

- Si al amparo de un mismo documento de despacho se
comprendiesen mercancias cuyo valor de cesión hubiera de es
tablecerse de acuerdo con las normas generales jmltamente con
otras a las que sean de aplicación las normas especiales pre
vistas para el caso de que la base se fije por unidades de cuento,
peso o medida o por valores interiores prefijados (apartado 5.6,1),
escandallos normalizados (apartado 5.6.2) o exportaciones en
consignación de frutos o productos horticolas (ap..'lrtado 5.6.3) o
de libros, publicaciones u otros productos de las artes gráficas
<apartado 5.6.4) o de mercancías exportadas en los regimenes
de impoltaeiones y/o admisiones temporales (apartado 5.6.7), la
puntualización del interesado habrá de desdoblarse, utilizando
Hojas de puntualización normales para las primeras y tantas
Hojas Complementarias como casos especiales para la.'i segun
das (Cfr, con 10 indicado a similares efectos en el caso d) del
apartado precedente).

- En las exportaciones en consignación de frutos y produc
tos hortícolas a que se refíere la Orden ministerial de 16 de
octubre de 1965 <modificada por la de 18 de diciembre de 1967).
la descripción de la mercancía se ajUstará exactamente a la
terminología que figura en el anejo de la m.i.<3ma.

- Cuando se trate de libros y publicaciones y material im
preso se tendrá en cuenta que el «valor interior» a declarar
será el que resulte de su cálculo, ,J€gún las cuatro situaciones
que prevé el apartado 5.6.4:

Que su precio fuerte en cubierta o catálogo sea conocido;
Que dicho precio no sea conocido;
Que se trate de libros y demás manufacturas editadas e im

presos con anterioridad al 1 de julio de 1964, y
Que la.s exportaciones se efectúen en consignación o depó

sito.

En lodo caso, 103 envíos y publicaciones editados con ante
rioridad al 1 de julio de 1964 deb'erán declararS€ con total re
puración de los editados e impresos con posterioridad, cuando
se exporten en un mismo envio.

f) Tratándose de mercancías extranjeras nacionalizadas que
no hayan sufrido operación alguna en nuestro país o, de ha
berla experimentado, el incremento del valor añadido no haya
sido superior al 5 por 100, se hará constar en el texto de pun~

tualización su condición de mercancías nacionalizadas, la cuota
que fué liquidada: por el l. C. G. l. a su importación. que se
justificará mediante certificación de la Declaración de Im~

portación expedida por la Aduana importadora y, en su caso,
el demérito por uso y tiempo, aplicando a este efecto los por
centajes y normas qUe para la importación establece la Circu~

iar 563, en su apartado 2.3.2.
El exportador, bajo su responsabilidad, fijará la base cuando

la mercanCÍa exportada sea parte del documento certificatorio.
g) En las exportaciones de mercancías envasadas, en las

que el tipo desgrava torio aplicable a lBS mismas sea inferior
al correspondiente del L C. G. 1.. los beneficiarios podrim optar
por la desgravación de los envases con independencia del con
tenido, ll1ediante puntualización separada de los mismos, aten
diendo a 10 dispuesto en el apartado 5.6.5,

h) En las .exportaciones de hilados y de productos textiles
mediante escandallos normalizados, los beneficiarios acogidos
a este sist€ma deberán declarar la cantidad de mercanda, me
dida en unidades de escandaUo, así como el número que iden
tifique el escandallo aplicado y su precio. Para eIlo, a efectos
prácticos, bastará con que el beneficiario consigne, en la ca·
silla «valor divisa--s», el valor de cesión que corresponda según
las normas generales; en la casilla «valor interior», el precio
unitario autorizado en el escandallo; en la de «escandallO}), el
número que 10 identifique, y en la de «unidades», la cantidad
de mercancía medida en unidades de escandallo.

8.1.5. Documentación a unir a las declaraciones y solicittl·
des de desgraNldón jiscal, Requisitos.

Al Norma yrncral.

Como norma general, a la solicitud de desgravación fiscal
(dec1aracióll de exportación o solicitud propiamente dicha) de~

berá unirse llna copia de la factura original y definitiva, sus
crita por el beneficiario. Cuando se desglose la expedición en
varios docwnentos (según las circunstancias previstas en los
apartados 8.1.3. d) -último párrafo--, y 8.1.4 e) -segundo pá
1'1'afo-). se unirán tantas copias como sean necesarias, en las
que se individualizarán los valores de cada parUda desglosada.

Debiendo ajustarse la factura original en su redacción a los
usos y costumbres comerciales, no será prec.i.<3o que figuren en
ella algunos datos adicionales necesarios para. la Administra
ción. No obstante, estos datos adicionales sí que deberán figu
rar en la copia que se una a la solicitud de desgravación, bien
en el anverso o en el dorso del documento. o, en caso necesario,
mediante nOJa núadida.

Los expresados datos adicionales serán:

al Modalidad de la venta o envío (en firme, consignación.
depósito, a fíliales, etc.).

b) Condición comercial del exportador (fabricante, mayo
rista, minorista, cosechero, etcJ.

c) Vinculación directa o indirecta con el comprador. Des
cuento..'>. comisiones (Cfr. apartado 5.3),

d) valor FQB o FF de la mercancía exportada en el su
puesto de que el \'alol' de {,.'€sión fuera distinto (Cfr. apa.rta~

do 5.3l,
e) Valor interior en pesetas, con indicación del procedi

miento segl1ido para Sl! determinación (casos a, b ó c del apar
tado 3.2 del art. 6.° del Decreto).

f) Precint.as, que, en su casO, deberán llevar adheridas las
mercancías exporla-das (Cfr. el caso d) del apartado 8.1.4),

g) En el caso de aplicación de precios interiores, la Orden
ministerial que lo.s haya fijado, la base establecida y el plazo
de vigencia.

h) En las exportaciones acogidas a los regímenes especia
les de Tráfico de Perfeccionamiento, deberún expresarse las pri
m-eras materias extranjeras empleadas en· la elaboración del
producto a exportar, con indicación d-e sus correspondientes
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partidas estadisticas y valores en Aduana, se hará constar ade
más la modalidad de la operación, según los casos contempla
dos en los apartados a), b} y e) de la Orden ministerial de
10 de diciembre de 1970.

i) En las desgravaciones por escandallo, deberán indicarse
la cantidad de mercancía, medida en unidades de escandallo,
el número que ld.entüique el escandallo y su precio.

j) Cualquier otro de carácter especial que pueda ser nece
sario a efectos de determinar la base desgl'Rvatoria aplicable.

B) Casos especial~s.

a) Para las exporta-ciones cuya modalidad de venta pachda
no sea firme, se unirá la factura provisional a la solicitud en
principio presentada, excepto en el caso de v.euta en consig
nacíón de frutos y producto.s horticolas en que no re presenta
factura alguna.

b) En las exportaciones de libros, publicaciones y otros pro
ductos de las artes gráficas. al documento postal y aduanero
de despacho (CP 3) se unirá factura autorizada previamente
por el l. N. L. E. Se presentará por duplicado, devolviendo;;!;;
al interesado un ejemplar visado por la Aduana a los efectos
previstos en el apartado 8.1.2 c}.

e) Para la devolueión de la repercusióll del 1. C, G 1. sa
tisfecho a la importación de los crudos de petróleos, en los
términos del articulo 2.0 del Decreto 493/1968 1«Boletin Oficial
del Estado» del 16 de marzo), se presentarán:

- Relación de las declaraciones de importación de los cru
dos petrolíferos importados durante el trimestre, en la que se
harán constar los pesos, valores e importe del 1. C. G, I, sa
tisfecho por los mismos.

- Certificaciones o fotocopias, autorizadas por las Aduanas,
de dichas declaraciones de importación ron indicación. en cada
una de ellas. de las cantidades Ingresadas y de si las liquida
ciones han sido objeto o no de recurso.

- Relación de las declaraciones de exportación correspon
dientes a los productos exportados durante el trimestre, en la
que figurarán, número y fecha de los doclU11cntos, clase, peso
y valores de cesión de los productos,

- Certificaciones o fotocopias. autorizad85 por las Adual12..3,
de las declaraciones de exportación incluidas en la anterior
relación.

Cuando se trate de envíos a Canarias, ceuta y M€lilla o Pro
vincia del Sahara. se cumplirán iguales requisitos, efectwindose
la desgravación con cargo a las correspondientes declarac1onc~

de cabotaje. y con utilización de la solicitud de desgravación,
formato especial.

d} Para la devolución del Impuesto GenHa! sobre el Trá
fico de las Empresas satisfecho por la fase de exportación, de
las fracciones petrolíferas {Decreto 4931l968}:

- Relación trimestral de las exportaciones realizadas en la
que se harán constar, pOr cada declaración de exportación, los
datos siguientes: número y fecha, valor de los productos expor
tados, importe del impuesto satisfecho y número de las cartas
de pago correspondientes.

- certificaciones o fotocopias autorIzadas por las Aduanas
de las declaraciones de exportación comprendidas en dicha re
lación.

- certificaciones o fotocopias autorizadas por la Delegación
de Hacienda respectiva de las cartas de pago correspondientes
al Impuesto General sobre ei TráfIco de las Empresas ingre"sado
por la fase de exportaeión. con la indicación si las liquidaciones
respectivas poseeq o no carácter de fírmes.

e} Para los vehículos de fabricación nacional en venta para
su matriculación con placa turística. se unirá la factura del
representante vendedor en la que conste el precio de venta
a pie de fábrica y fotocopia del permiso especial de circu
lación.

f} En la reparación de buques extranjeros en astilleros na
cionales deberá adjuntarse, además de la factura con el im
porte de la reparación, certificación del Instituto Nacional de
Moneda Extranjera o del Banco que hubiere Intervenido en
la operación que acredite- el reintegro de la divisa correspon
diente.

8,2. Actuaciones de la Administración.

8.2,1. Comprobación de los elementOs V circunstancias que
confíguran el hecho desgravable y la cuota·.

Las Aduanas comprobarán discrecionalmente, a los distintos
efectos que han de surtir (control del comercio exterior y divi
sas, desgravatorio y estadístico), la exaetitud de los datos de
clarados en los documentos de despacho, solicitudes de des
gl'avacíón. facturas y demás documentación aneja, pudiendo

requerir al exportador o a su representante las ampliaciones
de datos o aclaraciones que estimen precisas. Este requerimiento
no deberit diferir ni obstacuJízar el despacho de las mercan
das. pero la tramitación de la desgravación. que constituye
acto Uldependicnte, quedará demorada hasta que sea atendido
aquél.

Determinados datos y exiremos deberán ser objeto de aten..
dón prtL'rcnk por ldS Aduanas; cntre ellos y segUn los casos
S81"<:,n:

al Sin perjuicio de su comprobación discrecional. los re.
fertntq.¡ al bUlef.ciario de la desgravación 10 serán siempre
que se trate de una primera exportación realizada por una
Aduana, pudiendo exigirse al efecto la presentación de fot().
copia de la Tarjeta del Censo de Identificación Fiscal, del
Documento Nacional de Identidad, de la Licencia Fiscal o
cualqmel' otro que fuera necesario.

b) El régimen cmuercial y el aduanero, examInando s1 el
primero se aJIl.".la al condicionamiento de la lic~mcia de expor~

taóón, y ."ii d segundo tiene l"'€flejadas correctamente sus ca~

ractl'l"i~tica.s, prillcipalm€nte cuando se trate de operacioneq
que se aCf)jan a los regimenes especial€',s del tráfico de per~

feccionnmiento.
cl Lo!z; elunentos determinantes de la cuota desgravatoria

(cant idades, chsificaclón arancelaria, ValOl"'€S, deduceiones y
cU8Jquier otro que intervenga en su configuración), sobre wdo
la lJartida estadística que junto con la arancelaria determina
el tipo dc."gran-ltorio,

8.2.:2. Rl-'c!ijicociolU';; () adur«c:iones,

Clmndo como (:úll.'.;<::,cuencia de la comprobaciün de la Adua~

na h~\ya lw;m a reclificaciones de los datos declarados, se
deduarim en l¡l misma casilla correspondiente al dat-o, de
forma que se distingan este y su rectificación. Las rectifica~

CiOlWS s€rún autorizadas con la rúbríca del Inspector o funcío-
narío actuante.

L1.". m:wne.'.; d,-" la l'ectifícaeión o cualquier aclaración que
haya lU:~¡~j" a t"lil']l¡¡üar se har{m constar en alguno de los si·
guíenk~ lug" j('~. ¡J0l d orden que se citan: el reservado al
resultado del dc,,;pacho; espacios sin utilízar destinados a la
puntualización; dorso del documento desgravatorio o, en caso
neccsr.rio, en hoja agregada.. En todo caso, la existencia de
reetiiica-eión se destacará mediante la imposición a dicho do~

cumento de tUl sd10 que indique «Rectificacióll}>, debiendo ser
notificada hl intl:l"tosado en el propio documento de despacho
() en la I:)oiicítud independiente.

La:,; rcctHicacione;;: pueden l'eferir.se a la clasificación al an
celaría de la mercanci<t, qU€ puede afectar simultáneamente a
la cuantia de la b8:K y al tipo desb'Tavatorio, o a la cantidad.
con repercusión también sobre la base. Otras rectificaciones po
drún afectar directallHnte a la base desgravatoria. Tanto unas
como otras t<2ndr:m si€mpre el carácter de provisionales. En
todo casO, se har:l.l1 constar las. pertinentes apreciaciones de
orden subjetivo y objetivo, especialmente cuando se observen
desviaciones anormales en relación con otras exportaciones amí~

logas ef.ectuadas o se posea infOlmadón suficiente que permita
efectuar la reeLificación.

Si las rectificaciones efectuudas dieran lugar a modificación
de la cuota d€'sgl''avatoria que implique sanción por infracción
tributaria, la Aduana, teniendo en cuenta 10 antes Indicado so
bre la provisionalidad de su actuación al respecto, indicará, en
los documento~ antes aludidos. la infracción que a su juicio
se haya producido, así como las circunstancias concurrentes que
puedan detenninal' el grado de la sanción, para que por esta
Dirección Gmeral, una yez establecida la base definitiva, se
acuerde la imposición de la sanción que proceda, ¡"a existencia
de esta propuesta s-e hará mediante la imposición de un sello
que diga «Pwpuesta {le sanción», que en estos casos suplirá.
al antes indicado para los de rectificación.

En aquellos casos en los que el resultado del ({Cumplido» del
resguardo al embarque o a la salida de España, no sea de con
formidad con el número de los bultos declarados, el interesado
deberá sustituir el documento de despacl10 por otro relativo al
número exacto de bultos en el plazo de diez dias. Si no se
efectuase la sustitución en dicho plazo. la Aduana remitirá a
este centro directivo el primitivo doclUnento desgravatol'io de~

bidamente rectüicado de oficio con propuesta denegatoria de
desgravación, segün lo dispuesto en el apartado 1.5 del articu
lo 10 del Decreto.

8.2,3, Remhión de los solicitudes a la Dirección General ele
Aduanas,

Las Aduanas formularan. en las solicitudes, propuestas de la
realización de la liquidación que corresponda o, por el oon-
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trario, de denegación fundamentada del derecho, elevándola
seguidamente a esta Dirección General. En el caso de que se
hubiera formulado controversia económico-ad.m.inistrativa en re
lación con la -clasificación arancelaria de la mercanCÍa, las
Aduanas 10 harán constar asi en las solicitudes, señalando la
partida. aplkable a su juicio.

La remisión de solicitudes a esta Dirección General (sección
de Desgravación) se efectuará con arreglo a las siguientes lUS
trucciones:

a) Indices de documentación.

Las solicitudes se remitirán relacionadas en un índiC€ que
se confeccionará por triplicado, enviándose dos ejemPlares con
el pr1mer paquete de solicitudes.

Los índices se ajustarán a modelo. deóiéndose incluír todo...,
los documentos por orden correlativo sin interrupción hasta
el número más alto que se envíe. El inmediato índice se inicia
rá precisamente en el número siguiente.

Se formularán índices independientes:

- Para exportación.
- Para asimilado a cabotaje.
- Para enVÍos postales (CP~3) y demas.
_ Para las operaciones acogidas a «desgravaciones diferidas»

(D. D); Y las correspondientes a tráfico de perfeccionamiento
(importaciones y adm:isíones temporales), incluso si se trata
de envíos en régimen asimilado 'a cabotaje.

Dentro de cada índice, habrán de incluirse, en hojas sepa
radas. los d6cumentos corriente! y los pendientes de indices
anteriores.

En «Observaciones», se consignará:

- Nada, si se trata de documento normal, que se remite.
_ P. A., si el documento queda pendiente en la AdUana.
;,.... S. D., sI es un documento sin desgravación, que se remi-

tir{m en paquetes separados.
- A., s1 es documento anulado, que no se remite.
- D. D., si se trata de desgravaciones diferidas.

b) Pla.zos de remisión de los indices.

- Indices de exportación: Diariamente para las Aduanas de
Barcelona, Bilba-o, Irún y POTt-Bou. semanalmente, precisa

.mente los cUas 1, 8, 16 Y 23 de cada mes, para las restantes
Aduanas.

- Indices de cabotaje y asirnllado, y de envíos postales,
Que serán semanales para todas las Aduanas y precísamente
en los días 1, 8, 16 Y 23 de cada mes.

e) Casos especiales.

Las solicitudes de desgravación para buques destinados a
armadores nacionales se remitirán con oficiQs independientes
sin incluir en índice.

Las exportaciones qUe utilicen el ejemplar número dos del
documento de la serie B número uno bis (desgravación dife
rida). que será procesado solamente a efectos estadísticos, serán
ultimadas, una vez aportadas las autorizaciones de la operación
O la factura definitiva, mediante la presentación de una nueva
declaración de exportación de la serie B número uno, a la que
se pondrá el mismo número de registro y un sello que diga
«desgravación diferida ultimada» sobre todos sus ejemplares.
El ejemplar número dos· se cursará en índice general (pendiente
de índices anteriores), a efectos de practicar la correspondiente
desgravación prOVisional, previa inutilización, con un aspa en
rojo, de la. casilla «Zona de Intercambio Comercial» (Z. 1. ej.

8.2.4. Duplicados de solicitudes de desgravación.

Las Aduanas no expedirán duplicados de solicitudes de des
gravación. cualquiera que sea el motivo que se invoque, sino
en virtud de acuerdo de este centro directivo. En el duplicado
qUe se expida, que deberá ser reflejo fiel del documento de
despacho, se les impondrá un sellQ con la indicación «Dupli
cedo que anula el original».

8.2.5. Clasificación de solicitudes y proceso de datos.

Recibidas las solicitudes en el centro directivo, se procederá
a la clasificación de las mismas y a su remisión al Centro de
ProrR,so de Datos, donde se formarán las relaciones de liqui
daciones mecanizadas, libramientos y notüicaciones.

8.2.6. Liquldat'iones provisianal~8. Pago de la desgravación.

Las liquidaciones obtenidas practicadas teniendo en cuenta
las rectifícaciones que, en su caso, haya efectuado la Aduana,
tendrán el caráeter de provisiona.les.

El acuerdo de desgravación, o BU denegación total o parcial,
se adoptará por esta Dirección General, previa conformidad de
la Intervención delegada, dictandose el oportuno acto admi
nistrativo.

El pago de la desgraVRción se efectuará por la Delegación de
Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del beneficiario
o, en el caso de que el abono se realice a través de Organismos
colaboradores debidamente autorizados, por la Delegación que
se señale al reconocer a dichos Organismos.

Las liquidaciones se incluirán en relaciones distintas por
cada Delegación de Hacienda que haya de efeetuar los pagos.
totalizándose por exportadores y, en su caso, por Organismos
colaboradores. l

Los pagos serún objeto de notüicacion~ y libramientos ex
pedidos por la Dirección General de Aduanas y remitidos a
través de las Delegaciones de Hacienda respectivas, y se efec
tuarán mediante la oportuna minoración con las cantidades
recaudadas por el concepto presupuestario del Impuesto de
compensación de Gravámenes Interíores.

8.2.7. Liquidaciones definitivas.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la Nor
ma 4." de la Orden mínisterial de 24 de octubre de 1970, las
liq uidaciones provisionales Eerán sometidas a comprobación e
investigación complementarias de las actuaciones efectuadas
por las Aduanas en el lllomento de las exportaciones.

A tales efectos, los exportadores deberán conservar a dis
pOóiición de la Inspección de Aduana..~ los antecedentes de sus
operaciones, tales como contratos, facturas, conocimiento de
embarque o c:uia¡.; de porte, jm;tificantes de pago, de reembolso
de divisas, etc., hasta que las liquidaciones de desgravación se
eleven a definitivas, como, asimismo, cumplir en general lo
prevenido en el artículo 35 de la Ley General Tributaria.

Las liquidaciones provisional€,'; se convertirán en definitivas
como consecuencía de la comprobación y, en todo caso, cuando
no haya sido iniciada la comprobación dentro del plazo de
dos afios, a partir de la fecha del devengo, sin perjuicio de la
prescripción (Cfr. art. 66 de la Ley General 'l'ributaria). Cuan
do las ventas en finue respondan a un contrato de pago apla
zado, no serán elevadas a definitivas en tantQ no se acredite el
abono de dichos plazos o se justifique por el Seguro de Cré
dito a la exp01't,tcíón que han sido declarados fallidos.

9. INFRACCIONES y SANCIONES

De acuerdo con el artículo 14 del Decreto, en materia de
infraceiones se estará en cuanto a tipificación, correlativas san
ciones y condonación a lo dispuesto en el título I, capítulo VI
de la Ley General Tributaria (artículos 77 a 89, inclUSive), con
las naturales actr,ptaclones y sin perjuicio de las siguientes sin
gularidades:

9.1. Constituye simple infrac~ión el omitir en la documen
tación, qne reglamentariamente deba presentarse por ~l bene
ficiario a efectos de la desgravación, datos--o consignarlos
erróneamentc-- que perturben sensiblemente la gestión de la
Administración (:uando de ello no se deriven perjuicios para el
Tesoro.

9.2. constituye infracción tributaria de omisión la decla
ración falsa o inexacta de 10.<; datos que deban consignarae
en la documentación que reglamentaTiamente haya de presen~

turse por el beneficiario a efectos de la desgravación, siempre
que no sea consecuencia de errores aritméticos, cuando de
ello puedan derivar~e perjuicios para el Te.so1-o por tratarse de
obtener una cuota de desgravación supelior a la que legal
mente corresponda, €:'ipecíalmente cuando se oculte a la Admi
nistración el exacto valor de las basBs de desgravación.

10. Rr:n~';l"lN DE ACTOS EN VÍA ADMINISTRA'fIVA

El aTticulo 15 del Decreto dispone a este re~pecto:

10,1. Las clasificaciones de mercancías efectuadas por las
Aduanas a efectos del señalam1ento del tipo de desgravación
que corresponda podrán ser impugnadas por parte del bene
ficiario, de acuerdo con lQ previsto en el Reglamento de Pro
cedimiento para lflg reclamaciones económico-administrativas
(D€creto número 2083/1959, de 26 de noviembre). Serán com
petentes para la resolución, por tratarse de materia integranre
de la Renta de AdUanas, las Juntas Arbitrales y, en su caso,
el Tribunal Económico Administratívo Central.

10.2. Por lo demás, será aplicable a las liquidaciones pro
visionales o definitivas lo preceptuado, en cuanto a revisión, en
el capítulo VIII, título III, de la Ley General Tributaria (aT
ticulos 153 a 171, inclusive).
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11. PÉRDIDA o SUSPENSIÓN DEL DERECHO A LA DESGRAVACIÓN

En relación con estos extremos. el Decreto en su articulo 10
dispone:

11.1. Se producirá la pérdida del derecho a la desgravación
-con la obligación consiguiente, por parte del beneficiario. de
reintegrar al Tesoro la cuota que pudiera haber percibido
para la totalidad de la exportación afectada en los siguientes
casos:

a) Cuándo se haya incurrido en acto caliíicado, por fallo
firme, de contrabando o de delito monetario, cometidos con
motivo de dicha. exportación.

b) Cuando se declara. falsa o inexactamente, en In docu~

mentación aduanera que la exportación es definitiva o que la
operación responde al concepto de venta en firme.

c) Cuando la mercancía exportada sea devuelta a origen,
por no haberse hecho cargo de la misma el comprador, aunque
no se solicite su despacho aduanero de reimportación. La pél'~

dida del derecho af-ecta.rá únieamente a la parte de la expor
ta-eión devuelta.

d) Por renuncia expresa del beneficiario.
e) Por solic-itarse el beneficio después del momento ('1l que

se haya llevado a cabo la expOl'tación. 0, en los CRSOS espe
cia.les de desgravacIón, después del que haya sido fijado en
las correspondienres disposiciones,

p-or lo que se refiel'e al último apartado se subraya que las
disposiciones reguladoras de los sistemas de rápido despacho
a la exportación [Cfr, el caso a) del apartado 8.1.2J dispone
que se perderá el derecho a la desgravación cuando la docu
mentación definitiva que se sustituya '0 refunda la provisional
utilizada para el despacho no se formalice en los plazos que
las mismas establecen Igualmente la Orden ministerial de 26 de
abril de 1967. qUe regula la desgravación por v~mta directa de
pescado al extranjero, establece que el incmnplimiento de las
formalidades establecidas al efecto llevan consigo la pérdida
del beneficio.

11.2. La Administración podrá. acordar, como medida cau
telar, la l;uspensión del derecho a la desgravación, cuando 10
estime aconsejable, en evitación de pútiibles perjuicios al Te~

soro, durante las actuaciones de investigación y comprobación
de hechos desgravables correspondientes a un determinado be
neficiario yen tanto no se eleven a definitivas las respectivas
liquidaciones. Esta facultad podrá ejercer.se especialmente en
los siguientes casos, en tanto no se regularieen las respectivas
situaciones:

a) Cuando las obUgacioneH- tributarias relacülf¡adas con la
desgravación no hayan sido reglamentariam.ente cumplídas por
el exportador. y

b) Cuando el exportador no justifique haber percibido el
importe de las ventas de sus mercancías en los pl~zos y a
través de los cauces legales vigentes en la materia, sin perjuicio
de lo ctü;puesto en el caso a) del aparta{Io anterior.

lZ. DEVOLUCIÓN AL TESORO DE PERCEPCIONES INDEBiDAS

Los 1x:ne-ficiarios de la desgravación que llayan percibido
cantidades a las que, en virtud del oportuno acuerdo, se de
clare que 110 tienen derecho, reíntegrarán al Tesoro tales- can
tidades en las- respectivas Delegacionlfs de Hacienda en el
plazo de un mes. contado a partir del dia siguiente al de la
correspondiente notificación.

Cuando se declare el abandono, expreso o túcito, de mer
cancías en reimportación que hayan gozado de desgravación
a su salida·, se reclamara del interesado el reintegro de las
cantidades que en tal concepto hubiere percibido con oC8.<;ión
de la expol'taGión.

B) DESGRAVAGION FISCAL A LA CON8TRUCCION DE
BUQUES EN ASTILLEROS NACIONALES CON DESTINO A

ARMADORES TAMBIEN NACIONALES

1, ORIGEN LEGAL

Esta desgravación fué establecida por el art:culo 22 del De~

creto-Iey número 8/1966, de 3 de octubre, que asimiló la cons
trucción de buques con destino a armadores na.donales a- la
construcción, venta" transmisión o entrega de buques a arma~

dores extranjeros a efectos de la obtención para aquella acti
vidad de los beneficios de la Desgravación Fiscal a la exporta
ción, con el fin de equiparar la Marina Mercante Nacional a
la extranjera.

2, HECHOS DESGRAVABLE:S

De acu~l"do con el artículo 9.0.8 del Decreto 1255/1970, que
reitera la declaración del Decreto-ley antes citado. y con el
artículo 1.0 de la Orden ministerial de 15 de octubre de 1966

(<<Boletín Oficial del Estado» del 17). se concederá dicho bene·
!icio a la construcción y, en su caso, a la primera transmisión
o entrega de buques realizada por los astilleros nacionales para
Empresas españolas con destino a sus respectivas flotas.

Estarán exc!uidos de la desgravación los buques comprendi~

dos en las partidas arancelarias 89.02 (Remolcadores), 89.03 <Bar
CG\S para Jo~ que 1<1 navegacion es accesoria con relación a la
función principal: dragas. pontones-gTÚ'as, barcos faros, barcos
bombas, etc., así como los diques flútalites), 89.04 (Barcos des
tinados al <it'sguace) y 39.05 (Artefactos flotantes diversos: d~

pú...<;itús. cajones, boyas, balizas y similares), asi como las em~

barcaciones y buques de recreo o de deporte clasificados en
la pali-ida 89.01 C,

Los buques cuya construcción hubiera gozado de la des
gravhciún no sel"im ohjeto de nueva. devolución de impuestos si
,,:e dc.,-:tJnasen posteriormente a la exportación.

3, BENEFICIAHIO

Lo ser," el COll."t,·udor de loo buques, que deberá estar ma.
triculado como tal en el correspondiente epígrafe de la licencia
fiscal (art. !1.".8 df'l Decreto>.

4, DEVENGO

El derecho al beneficio de la .uesgl'avación se adquiere p-or
lB com,trucción del buque y se aplica en el momento de realizar
su entrega al armador nacional o en el de la inscripción en el
Rt'gistro mercantil de la declaración de obra nueva (art, 1.0 de
la Orden ministel"ial de 15 de octubre de 19661.

;j, BASE DESGH.WATOHB

E.:'UH:; cOll.".tiluída por el valor que determine la Subse-ere·
tan:\. ele la MInina Mercant.e para la concesión de las primas
a la cOll'::;truccié,n naval. deducidas estas, sin que dicha base
pueda exceder del ({V'"JJor interiol')} deducidas diehas primas
¡arto 9.",8 del Th'Cl"'2tO).

Seni l'l 1ll1S)lW que ccrresnonda a los buques qUe cün.struído~

en a.stillerüs nac;omlles se df'stinen a. la exportacíón (art. 6.0 de
la Orden minÍEt<:rial de 15 de octubre de 1966 y arto 9.",8 del
D¡>cre!ni. '1\11' e'l j(j ,¡ctuaUdad es el 12 por 100.

l. Pl'O('EDDllE1\ ir)

Se .".C~U:j';:n Jel." lTg'J~l." genel'nh',c; \:':,>,-ablccidas pan, la Des~

g;",",;v;ion }<'i.<"~lj :~ In c,:por!,3.CkIL c€l1ienrlu en cuenta las pe·
cu1ia!'ic1adcs ;,;jguinll:(",-:

7.1. Lo solicitud de dcs;;,ny¡,CÍt';n debcrú presentarse ante
la Aduana en cus:a dernarcación l'a<iioue el 8stHlero en el plazo
de quinc{' cia;; que se-Dala el artículo 3 o de la Orden minis~
terial de 15 de octubre de 1966. contado a partir de la ent~g:'l,

del bt;qw' ni mmuck,r nacional que lo adquiera, 0, en caso
de destinarse al ¡¡;opio constructor. de la inscripción en el
Registro, es decir, Ó{'lltro de los quince días siguientes al InV
mento del devellgo.

7.2. La solicitud ;.;e fonnulal'ú, en impreso sujeto a modelo
oficial debiendo t en-tT,"C en cuellta los siguientes extremos:

al E'l valor a decll1rar en la casilla. titulada «valor en venta
del bUC¡Ud> será el ((valor interioo). deducido el importe de las
primas a la conhtl'ucción naval: y

b) En la casiila <wbsenflCiones)} se hará constar la base
desgr8. \'atol'ia, olJtenida como se indica en el apartado 5.

7.3. A la solicitud se a.c0mpafmrán los sigUIentes docu
nwnto:-:;;

a 'f C{)pia leg,dzacta. del acta de entrega del buque al ar
mador o, en su ca.50, c('ltlficado del asiento de inscripción de·
finitivo de obra nueva en el Registro mercantil.

b) Certificado del asiento de matrícula correspondiente en
el Reg:stro de la Comandancia de Marjna,

c) Copia de la licencia fisc,al del armador del buque,
d) Certificación expedida por la Subsecretaría de la Ma·

rina Mercante aCl"<2ditativa del valor fijado para. la concesión
de ¡<:IS primas a la construcción y del importe de dichas
primas.

7.4 Las Admu¡a:c; remltiLú1 a. f'ste Caltro la;~ S01idtUcl(;S que
se for-ml'1Jtl ante C-H,1:';i ,V dOCUlllCnl<lción aneja, con oficios. in
depe~~I,j~b]tt:S.

7.5. La Dirección General de Aduanas comunicará a los
Registro...'> de buques de las Comandancias Marítimas las de.'i
gl'a\'J.ciünc,s que ::;e concedan a fin de que las mismas puedan
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bacer la anotación marginal en los Registros que dispone el
Ilrtieulo 4.0 de la Orden ministerial de 15 de octubre de 1966.

'1.6. La. llqUidaciórl desgravatoria que se practique por este
centro tendrá carácter provisional hasta. tanto adquiera la
oondición de definitiva. bien mediante la comproba-ción ins~

pectora o automáticamente en las mismas condiciones que en
la Desgravación Fiscal a la Exportación.

el DEVOLucrON DEL r. c. PRECIOS PAPEL PRENSA

1. HECHO DESGRAVABLE

1.1. Regla general.

Constituye el hecho desgravable la exportación de mercau
das clasificadas araneelariamente en las partidas -48.01 a 48.07.
ambas inclusive y 48.15 del Vigente Arancel de Aduana.'), cuan
do se realice Por quienes. bien directamente, o bien por vía
de repercusión, acrediten que lo han satisfecho.

1.2. Tráfico áe perfeccionamiento.

1.2.1. Admisión ylO importación temporal.

a) Las exportaciones de mercanc1as acogidas al régimen de
:importación y/o admisión temporal, que se clasifiquen en las
partidas arancelarias 48.01 a 48.07 y 48.15 del vigente Arancel
de Aduanas, no gozarán de la dev<llución de este impuesto, ya
que: en la importación, se habrá garantizado el mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3,1 de la Orden
ministerial de Hacienda de 9 de febrero de 1971 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 17 de febrero).

b) Cu'ando las citadas mercancías se clasifiquen en las
1"€stantes partidas del capitulo 48, y las 49.03 a 49.11. Ó 76,04 B-l,
como en lás tarifas de la desgravación fiscal a la exportación
está incluída la incideneia del Impuesto de Compensación de
precios papel-prensa, los tipos aplicables se disminuirán en dos
enteros y medio o en un entero y medio, respectivamente.

En ambos casos, una vez justificada la exportación del pro
ducto transfonnado, se cancelará la garantía prestada por el
impuesto a la importación.

1,2,2. Reposición y Draw-ba·ek,

Como el impuesto habrá sido liquidado e ingresado en finne
por su totalidad. la devolución del mismo se realizará bien de
forma directa, cuando se trate de artículos alasHleados en las
partidas 48.01 a 48.07 y 48_15, o bien en fonna indirecta. median
te la desgravación fiscal a la exportación, si dicho;:; artícul')S
se clasifican en las _restantes partidas del capitulo 48. 49.03 a
49.11 676.04 B-1. ya que, en sus tarifas respectivas, está incluida
la repercusión de este impuesto.

2. BASE

La base aplicable será la misma que la uiili:lada para de
terminar la desgravación fiscal a la exportación,

3. TIPO

El. tipo aplicable es el 5 por 100.

4, PROCEDIMIENTO

.,1. solicitud de la devolución.

Para gozar del beneficio de la devolución de este impuesto,
ésta deberá solicitarse simultáneamente con la de la desgra
vación fiscal a la exportación, utilizándose, al efecto, Hojas com·
plementarías de puntualización (modelo serie B-2), en las que
se hará constar, en forma diagonal: «Devolución del Dnpuesto
de Compensación de precios papel-prensa», haciendo referencia,
en la puntualización de la mercancía, a la Declaración de ex~

portación, cuyo ejemplar número dos se haya utilizado para
Eolicitar la desgrava.ción fiscal a la exportación.

A dicha solicItud deberá aeompafiarse documento justifica
tivo de la condIción de mayorista-exportador. Cuando el expor
tador sea un fabricante, se deberá, en tal caso, justificar que
las mercanc1as exportadas no son de su producción, sino que
han sido preViamente importadas o adquiridas a otro fabri~

cante que le ha. repercutido el impuesto.

4.2. Tramttación de las solicitudes.

Una vez fonnulada la propuesta de liquidación, se proce
derá por las Aduanas a su remi.s16n en indice especial al Cen
tro directivo,

4,3, pago,

El acuerdo de devolución, o su denegación total o parcial, .~e

adoptará por esta Dirección General, previa conformidad de la
Intervención Delegada, efectuándose el pago por la Delegación
de Hacienda donde se haya domiciliado el mismo.

Las liquidaciones que se practiquen tendrán carácter prOo
Visional hasta tanto adquieran la condición de definitivas, bien
mediante la comprobación inspectora o automáticamente en
las misma.') condiciones que en la Desgravación Fiscal a la
Exportación.

5. CASOS ESPECIALES

Para la. devolución del impuesto correspondiente al papel
manila par a envoltura de agrios o al papel editorial protegido,
satisfecho a la importación, se estará a lo dispuesto en los
apartados 4.0 y 5.0 de la Orden ministerial de Hacienda de

... 9 de febrero de 1971 <<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de
febrero).

TABLA DE DEROGACIONES

1. De la anterior normativa sobre desgravación fiscal a la
exportación han quedado sin efecto las siguientes disposiciones:

1.1 Derogadas par el Decreto 125511970. de 16 de abril.

Decreto número 1000/1961, de 8 de junio.
Decreto número 2527/1961, de 7 de diciembre.
Decreto número 116811963, de 22 de mayo.
Decreto número 2168 /1964, de 9 de junio.
Decreto número 2524/1965, de 14 de agosto.
Decreto número 1474/1966, de 16 de junio.
D€creto número 599/1967, de 16 de marzo.
Decreto n(mww 346/1968, de 22 de febrero.
Decreto número 347/1968, de 22 de febrero.

1.2. DerOflada~. por la Orden minísterial (Hacienda) de 24 de
octubre de 1970.

Orden mini:':LClial (Hacienda) de 27 de julio de 1964.
Orden ministerial (Hacienda) de 23 de novi€mbre de 1964

(solamente sus ~utícuIos 3." y 4,°).
Orden ministel'lal (Hacienda) -de 18 de diciembre de 1964,
Orden mini.stürial (l-Iacien(la) de HI de octubre de 1966.
Orden ministerial (Hacienda) de 18 de octubre de 1966 (Gui-

nea Ecuatoriall
Orden rnilli~:t('i'iaJ (Hüdenda) de 15 de febrero de 1967.

1.3. D(':roU~ld(iJ por 1.(1 presente Circular.

-- Las Cin:ll1t're;-) de este centro directIvo númeroS:

451, de 14 -dp julio de 1962.
490 bis de 2 de enero de 1963.
490 ter. de 18 de junio de 1965.
490 4.", de 13 de julío de 1965.
490 6.a , de 23 de diciembre de 1965,
492, de 24 de enero de 1964 (sólo el apartado 5.°).
552, de Z8 de noviembre de 1966.
624, de 14 de julio de 1969.
627, de 3 de Iloviembre de 1969,

._- Los Qfiei-os-Circulare-s números:

75, de 7 de lllarzo de 1966.
94, de 20 de junio de 1966.

133, de 4 de marzo de 1967,
233, de 26 de mayo de 1970.
242, de 2 de noviembre de 1970,
244, de :W d'" noviembre de 1970,
24S de H.l de didembre de uno,

2, Las del1lús disposiciones dictadas en relaci6n con la des
gl'uv,1ción fiscal no enumeradas entre las dero,wuDs- expresa.
m€nte. se ent.enderúll igualmente sin efecto en cuanto, según
su rango, se opongan al Decreto. Orden mini..'¡terial y Circular
que cODstituyan la base de la regulación actual sobre el tema.
Entre éstas se encuentran, e&op€cialmente, la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1964. que regulaba la desgravación fiscal
a la exportación de los envases. con indepcndencia- de la de
su conten~do, y la Orden ministerial de 22 de abril de 1968 por
la que re extendian los beneficios de la de 18 de octubre de 1966
a los envíos Que desde la Península y Baleares se remitían a la
provincia de !fUI.
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DISPOSlCION TRANSITORIA

ANEJO NUMERO 1

DESGRAVACION FISCAL A LA EXPORTACION

Organización de la enseñanza

TITULO II

Art. 2." Dentro de las normas: legales vigentes, la Universidad
Politécnica de Valencia es una Entidad de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio propio distintos de los del
Estado; adscrita . Ministerio de Educación y Ciencia., tiene plena
capacidad para realizar todo género de gestión y disposición en
el desarrollo de los fines emmciados en los artículos anteriores,
no pudiendo dedicar sus recursos a finalidades distintas.

Art. 3." La Universidad Politécnica de Valencia gozará da
autonomía funcional y financiera:

1. Dentro de la normativa general de ordenacíón universita.
ria, determinará por sí misma los campos de ensefianza y da
investigación, los planes y proyectos docentes. la organización de
los curSos, los métodos de selección y evaluación del alumnado
y los sistemas pedagógicos y educativos.

2. Determinará sus propias estructuras con arreglo a- lo dl&o
puesto en estos Estatutos y con facultad para constituir. organt..
zar, modificar y suprimir los servi-cios de su competencia, tanto
en el orden docente y de investigación como en el auxiliar y da
cooperación a la vida comunitaria. y para configurar las plan·
tillas.

3. En el orden financiero -::endrá presupuesto y contabill..
dad propios. independientes de los del Estado, y a todos los efee-;
tos legales tendrá la consideración de Organismo autónomo, con·
forme al articulo segundo de la Ley de 26 de diciembre de 1958.
sobre Régimen Juridico de las Entidades Estatales Autónomas.

ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
POLITECNICA DE VALENCIA

TITULO PRIMERO

Art. 4.0 La Universidad Politécnica de Valencia desarrollará
el régimen de plena autonomía funcionllil y financi'era dentro del
régimen jurídico est.ablecido por las Leyes de Entidades Estatales
Autónomas, de Administración y Contabilidad del Estado, da
Contratos del Estado y de Funcionarios CivIles de la Admtnis..
tración del Estado, con las excepciones que en su día puedan
acordarse con carácter general para las Universidades por apli
cación del párrafo tercero del articulo 66 de la Ley General de
Educación. de 4 de agosto de 1970.

Del acceso

Art. 5.') L "l'endrún acceso a la. enseñanza universitaria en
la Universidad Politécnica de Valencia quienes hayan superado
el curso de orientación previsto en la Ley General de Educación.

2. Tendrf'l1 también ac-eeso a dicha educación los mayores de
veinticinco aÍlos que, no habtendo cursado los estudios de Bachi·
llerato, superen las pruebas que reglamentariamente se establez
can a propuesta de la Universidad Politécnica.

3. No serán adnútidos más alumnos que aquellas que puedan
ser atendidos en razón de la capacidad del Centro y de los medios

Fines. natura1e'La y autonomía

Artículo 1.<1 La Ulllversidad Politécnica de Valencia, de con..
formidad con lo di,spuesto en la Ley General de Educa-eión, es
un Centro esta.tal dotado de autonomía, cuyos fines principales
son:

1. Dar las cnseüanzas cientificas y tecnológicas necesariaS
para la obtención de los títulos académicos de Ingeniería y M.;
quitectura y para la formación integral de sus alumnos, capaci.
tándoles en el mejor ejercicio de las actividades profesiona1.ea
con que han de impUlsar y activar el desarrollo social, cultural,
técnico y económico del pais.

2. Fomentar el progreso técnico, desarrollar la investigación
en todos los niveles y formar competentes Profesores y cle-n.tl
ticos..

3. Establecer e~tudios complementarios tanto para los aJwn..
nos como para los graduados, y de formación permanente de
los profesionales, por sí sola o en colaboración con los Colegios
profesionales o Entidades públicas o privadas.

4. Cuid.ar en todo momento la prepar8JCíón pedagógica de su
profesorado.

5. Fomentar la convivencia de la comunídad universita.r1a.
propia y sus relaciones con las de otras Universidades y con la
sociedad.

Y. en genel'al, contribuk al progreso de la cultura, a la. for
mación del hombre científico y al perfe-ecionamiento del sistema
educativo nacional.

de

El Exportador,

En " a de

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1341,-1971. de 14 de" mayo, por el que se
aprueban los Estatutos provisionales de la Uni
versidad Politécnica de Valencia.

Por Dl~creto cuatrocientos noventa y cinco/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo, se aprobó la estructura depar
tamental del Instituto Politécnico Superior de Valeru:ia y se cons
tituyó en Universidad politécnica, cuyos Estatutos provisionales
elaborados conforme a 10 dispuesto en la Ley General de Ed.uca~
ción, número catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agos
to, han de ser aprobados por el .oobiel"llO, según lo preceptuado
en la- citada Ley,

En su virtud, a propuesta del WIli.stro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciséis de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--8e aprueban los Estatutos provisionales de
la Un.iversidad Politécnica de Valencia, cuyo texto se publica
como anejo al presente Decreto.

Artículo segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al s1
guiente dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así 10 dispongo pOr el presente Decreto, dado en Ma.-drid a
-catorce de mayo de mil novecientos setenta- y uno.

............ "........ . "." .
Población Provincia .
Delegación de Hacienda o Entidad Colaboraoora por la que
percibirá la desgravación , .

EXPORTADOR .
Núm. del censo de Identificación Fiscal .
Domicilio fiscal (calle, plaza, etc.> .. .

FICHA DECLARATORIA DE ANTECEDENTES QUE SE FORMUL.,\ ANTE LA

DIRECCIÓN GENUtAL DE ADUANAS

En las exportaciones efectuadas en concepto de aportación
de capital, o las realizadas por Empresas españolas a sus ma
trices, filiales, sucursales o coflliales en país extranjero, no se
exigirá por las Aduanas la autorización condicionante a que se
refiere la Orden ministerial de Hacienda de 24 de octubre de
1970 y apartados 2.2,3 y 2.2.4 de la presente Circular, y, en cú1l4

secuencia, la tramitación de la desgravación será inmediata,
hasta tanto no se den normas sobre el particular, sin perjuicio
de las medidas que adopte este Centro acerca del cumplimiento
de aquel condicionante.

Lo qUe participo a V, S. para su conocimiento y efectos
oportunos y traslado a los servicios de Aduanas de esa pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos ailOS.

Madrid, 24 de mayo de 1971.-El Director general Manuel
García Comas. '

Sr. Administrador de la Aduana de ...

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS:!;


